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PfiOTE TO OE CONSTITÜCIOH FEOERÍL

DE L A  REPÚBLICA ESPAÑOLA.

La comisión constitucional ha terminado sus 
tareas, y tiene la honra de presentar al Con­
greso el provecto de pacto federal sobre que 
debe desean-sar én su concepto la República es­
pañola. No todos los individuos de la comisión 
sienten y piensan de la misma suerte sobre los 
artículos y títulos del proyecto que presentan. 
Poro las exigencias de la'situación política, lo 
urgente del tiempo, les ha unido patriótica- 
lucnte y les ha estimulado á reservar sus pro­
pia.» observaciones para la discusión genera!. 
No pretendemos haber presentado una obra

fierfecta; pero sí pretendemos haber seguido 
as inspiraciones de la razón y los consej'osde

■ la esperiencia, al fundar y organizar el derecho 
público de una verdadera federación liberal, 
democrática y republicana.

8e necesitaba vivamente, en nuestro con­
cepto, satisfacer tres exigencias eu esta Cons­
titución: primera, la de conservar la libertad y 
democracia conquistadas por la gloriosa revó-

• lucioil de Setiembre; secunda, la de indicar, 
sin perjuicio del derecho de las provincias, ana 
división territorial, que; derivada de nuestros 
recuerdos históricos y de nuestras diferencias, 
asegurase una sólida'federación, y con ella ’ a 
unidad nacional: tercera, la de dividir lo.s po­
deres públicos en tales térniinós y por limita­
ciones tau señaladas y claras, que no pudiesen 
nunca confundirse ni m‘k os  concertarse para 
úiérmar un deretího ó para establecer una dic­
tadura.

A  ña de copkTvar ia libertad y la democra­
cia. hemos a&mitido y consagrado el título I de 
la vihCnte Ooustitucion.eu todo aquello que-er i 
com pai’ ble con nuestras Meas republicanas. Al 
conservarid, hemos ijuerido imitar la conducta 
de los grandes fundadores de la felcra-ion en 
el mundo moderno, que con establecerla sobre 
una tierra virgen v en contra de uua metrópoli 
aristocrática, guardaron religioso culto á todo 
aquello que, además de ser progre.sivó, estaba 
uugido por la autoridad incontestable del tii.ai- 
pn. Los últimos cinco años hicieron de esclílu - 
lo  de la Gonstitueion como la bandera del par­
tido republicano y probaron que cabia desarro­
llar á su sombra la libertad y la de.mqcracia en 
creciente progresivo desarrollo. Quiz.á hubiéra­
mos podido dividir más cicntífieaiuente los de­
rechos individuales y agruparlos con má.s deli­
cado arte: pero lo hemos sacrifícado todo á la 
idea de mostrar que uo rompemos desatenta-  ̂
dameute con lo pasado, sino que lo mejoramos, 
para que prácticamente .se vea cómo la Repú­
blica se enlaza con todo el movimiento liberal 
de nnestra e'poca. A pesar de estas considera

• ciones, el título admite todos aquellos princi­
pios democráticos que habia proscrito ó que ha­
bia negado la anterior Constitución. La liber­
tad de cultos, allí tímida y aun vergonzante­
mente apuntada, es aquí uu principio claro y 
concreto. La Iglesia queda en nuestra Consti­
tución definitivamente separada del Estado, l a 
artículo constitucional prohibe á los poderes 
públicos en todos sus grados subvencionar nin­
gún genero de culto. Se exige que el matrimo­
nio V la muerte, siu perjuicio ae las ceremonias 
religiosas con que la piedad de los individuos 
y de las familia.» quieran rodearlos, tengan 
siempre alguna sanción civil. Se declaran abo­
lidos los títulos de nobleza, y con esto se per­
fecciona el carácter liberal 'y democrático de 
e.sta primera parte de la Constitución.

En la división territorial hemos encontrado 
grandes dificultados. ¿Sosteníamos las actua­
les provincias? ¿Cómo entonces fundar una ver­
dadera federación? ¿Cómo conseguir que Esta­
dos pequeños pudiesen ejercer todas las funcio­
nes que al Estado competen, y pagar todas la- 
fundamentales instituciones que el Estado ius 
dispensablemente necesita? ¿Destruíamos las 
provincias? ¿Cómo desconocer que heríamos in­
tereses que arraigan profundamente en el sue­
lo y  en las costumbres de la pátria? Para obviar 
toilas e.stas dificultades y conciliar todos estos 
extremos, señalamos coiáo nuevos estmlós de la 
República los antiguos reinos de In monarquía, 
dejamos que los estados por sí conserven, si 
quieren las provincias, ó regulen á .*u arbitrio 
la más conveniente y sabia divi.sion territorial. 
De esta suerte llegamos á un arreglo prudentí­
simo en la cuestión que se halla quizá más eri­
zada de dificultades y de peligros.

En la Organización do los poderes públicos 
hemos seguido las ideas más pura y genuina- 
mente federales, fin ninguno de los organismos 
que la ciencia mo<lerna considera como funda­
mento de la vida pública hemos desconocido ni 
limitado por extrañas ingerencias ia necesaria 
autonomía. El municipio, como el Estado, y el 
Estado como la federación, seráuen nuestroCó- 
digo fundamental perfectamente autónomos. A 
la nación le hemos dejado solamente las facul­
tades que le son e.senciales, aquellas sin las que 
no podría vivir ni representar sn ministerio de 
progreso en el mundo moderno. Así hemos cum­
plido fielmente la promesa tantas veces heclia 
de volver sus leyes naturales á todos los orga­
nismos políticos, sin que ninguno pueda ser 
destruido por el choque con otro, sino todos ar­
monizados en la libertad y én el derecho.

y  lo que decimos de las fuudamentales enti­
dades políticas, decimos de los poderes públi­
cos. Los hemos dividido, los hemos separado á 
fin de que jamás resulte la confusión genera­
dora de toda arbitrariedad y tiranía. El poder 
legislativo, el poder ejecutivo, el poder judicial 
tieuen^us órbitas couce'ntricas con toda clari­
dad sena adas. Es imposible de esta suerte, si 
la Constitución se observa con fidelidad, que 
los escollos de la democracia moderna surjan: 
ios golpes de Estado arriba, el desenfreno de la 
anarquía abajo. Más difícil de comprender es la 
diferencia que existe entre el poder ejecutivo y 
el poder presidencial. Sin embargo, nosotros 
hemos querido, sin quitarle nunca el carácter 
de responsable que todos los poderes deben te­
ner en una Constitución republicana, alzarlo á 
esfera tan alta que pueda ser como un media­
dor entre todos los poderes y como un modera­
dor de toda la complicada máquina de la Cons­
titución federal.

Pero las Constituciones no deben atender .so­
lamente á los principios de la ciencia política, 
sino también á las necesidades del momento. Y 
dolorosos experimentos, y dolorísimos recuer • 
dos y ejemplos recientes, no ménos instructivos

Ír tristes, enseñan que el más difícil de todos 
os problemas republicanos es conservar el or­

den público sin quebrantar el derecho ni herir 
las leyes. Y es necesario resolver este problema

dentro de la Constitución, porque sin órden'pú- 
blico no hay sociedad posible.

Y  sucede, y sucederá siempre, que si la so­
ciedad no existe fuertemente ¡constituida ó cor­
re peligro de perderse, el hombre, sér social 
ante todo y sobre todo, sacrifica de grado en 
aras de la sociedad sus libertades y sus dere­
chos individuales, viniendo una de esas formi­
dables reacciones que tantas veces han oscure­
cido y manchado las páginas de nuestra histo­
ria, A fin de conservar el órden, y de conser­
varlo bajo unidad de pensamiento y de acción, 
hemos puesto en manos del poder supremo la 
dirección de todas las fuerzas armadas, y le 
hemos exigido que cuide de cumplir las leves y 
de restablecerlas por la fuerza cuando la fuer­
za las desconozca ó las desacate. A sí, la.gran- 
de libertad individual, la autonomía completa 
del municipio, la autonomía no ménos comple­
ta del Estado, la autonomía de la feder:n;ioij, la 
mi'itua independencia de los poderes, tendrán 
su necesario, su indispensable contrapeso en la 
Organización robusta de la fuerza púbiic i, diri­
gida por manó poderosa á la conservación y ,ú la 
salvación .Icl órden.

Hé áquí nuestra obra scncilIameAtorCconipD- 
dada al voto inapelable de la Asamblea. Desúun- 
liamosde ella, a pesar de habernos inspirado en 
el más ardiente patriotismo, y de haber consul­
tado todas las enseñanzas ao la experiencia. 
Fundaruna República, y una República federal 
sobre suelo sembrado de tantas ruinas de la lui- 
tignamonarquia, siempre es cosa arriesgada y 
difícil.

Sin embargo, este sentimichto de la digni­
dad individual que taiA üpta hace á nuestra ra­
za para el difícil gobierno de la democracia: 
este amor á la localidad, que no han podido ex­
tinguir ni las violencias aei absolutismo, ni el 
recuerdo de la ceutrivlizacioa cesarista y pre­
fectoral; este fanatismo sagrado por la nación, 
por la gran patria española que ha obrado m i- 
lagros, recogidos qon religiosidail por lá In.sto- 
ria/fcantados con, entusiasmo por la epopeya, 
nos inspifan la esperanza de que el pueblo es­
pañol, sin perder sus virtudes histór ca.s podrá 
llegar á la plenitud de la vida moderna cu el 
seno de una verd:idcra República.

A este fin creemos puecfa contribuirla obra 
que sometemos á vueslra deliberación y á vues­
tros votos.

PROYECTO
DE CONSTITUCION KEDER.\L DK LA REPÚBLICA

E .S P A Ñ Ü L a .

La nación española reunida en Córtes Cons­
tituyentes, deseando asegurar la libertad, cuiii- 
plir la justicia y rea izar cl lin Iminano á que 
está llamada en la civilización, decreta y san­
ciona cl siguiente Có ligo fundamental.

TÍTULO PRRI.IMINAR.
’ Toda persona encuentra asegurados en la 

República, sin que ningún poder tenga facul­
tades para cohibirlos, ni ley ninguna autoridad 
para mermarlos, todos los derechos natu­
rales.

1." E! dereciiO á la vida, y á ia seguridad, y 
á la dignidad de la vida.

2." El derecho al libre ejercicio de su pen­
samiento y  á la libre expresión de su con­
ciencia.

3.° Kl ilerecho á la difusión de sus ideas por 
medio do la enseñanza.

4." El derecho de reunión y de asociación 
pacíficas.

5.“ La libertad del trabajo, de la industria, 
del comercio interior, del crédito.

0." El derecho de propiedad, sin facultad de 
vinculación ni amortización.

7.° L a  igualdad ante la ley.
8.‘  El derecho á ser jurado y á ser juzgado 

por los jurados; el derecho á la defensa libérri­
ma en juicio; el derecho, eu caso de caer en 
culpa ó delito, á la corrección y á la purifica­
ción por medio de la pena.

Estos derechos son anteriores y superiores á 
toda legislación positiva.

TÍTULO I.
De la nación española.

Artículo 1.° Componen la nación española 
los Estados de Anda ucía A it^  Andalucía Baja, 
Ar.agon, .Asturias, Baleares , Canarias, Castilla 
la Nueva, Castilla la Vieja, Cataluña, Cuba, 
Extremadura, Galicia, Múrcia, Navarra, Puer­
to-Rico, Valencia, regiones Vascongadas.

),os listados podrán conservar las actuales 
provincias ó modificarla.s , .según sus necesida­
des territoriales.

Art. 2." Las islas Filipinas, de Feruando Póo, 
Aniiobou, Coriseo, y los establecimientos de 
Africa , componen territorios oue , á medida Je 
sus progresos so elevarán á Estados por los po­
deres públicos.

TÍTULO II.
De los españoles y sus derechos.

Art. S." Son españoles:
1.' Todas las personas nacidas en territorio 

español.
2.° Los hijos de padre ó madre españoles, 

aunque hayan nacido fuera de España.
3." Los extranjeros que hayan obtenido car­

ta de naturaleza.
4.” Los que, sin ella, hayan ganado vecindad 

en cualquier pueblo deí territorio español.
La calidad de español se adquiere, se conser­

va y se pierde con arreglo á lo que determinen 
las’leye.s.

Art. 4.” Ningún español ni extranjero podrá 
ser detenido ni preso sino por causa de delito.

Art. 5.° Todo detenido será puesto en liber­
tad ó entregado á la autoridad judicial dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al acto de 
la detención.

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará 
á prisión dentro de las setenta y dos horas de 
haber sido entregado el detenido al juez com­
petente. La providencia que se dictare, so noti­
ficará al interesado dentro del mismo plazo.

Art. 6.* Ningún español podrá ser preso si­
no en virtud de mandamiento de juez compe­
tente. El auto por el cual se haya dictado el 
mandamiento, se ratificará ó repondrá, oido el 
presunto reo, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes al acto de la prisión.

Art. 7.* Nadie podrá entrar en el domicilio 
de un españoló extranjero residente en España, 
sin su consentimiento^, excepto en los casos ur­
gentes de incendio, inundación ú otro peligro 
análogo ó de agresión procedente de adentro, ó 
para auxiliar a persona que necesite socorro, ó

para ocupar militarmente el edificio cuando lo 
exija la defensa del órden público. Fuera de es­
tos casos, la entrada en el domicilio de un es­
pañol ó extranjero residente en España, y el re­
gistro de sus papeles ó efectos, solo podrá de­
cretarse por juez competente. El registro de 
papeles y efectos tendrá siempre lu^ar á pre­
sencia del interesado ó de un individuo de su 
familia, y en su defecto de dos testigos vecinos 
del mismo pueblo. Sin embargo, cuando un de­
lincuente hallado in fraganti y per.seguido por 
la autoridad ó sus agentes se refu§¡iare en su 
domicilio, podrán estos penetrar en el soloqmra 
el acto de la aprehensión. Sise refugiare en do­
micilio ajeno, precederá requerimiento al dueño 
de este.

Art. 8.* Ningún español podrá ser coinpeli- 
doá  mudar de domicilio ó residencia, sino en 
virtud de sentencia ejecutoria.

Art. 9.° Eu ningún caso podrá detenerse ni 
abrirse por la autoridad gubernativa la corre.s- 
{¡ondencia confiada al corroo, ni tampoco dcte- 
ncr.se la telegráfica.

Pero en virtud de auto de juez competente, 
podrán detenerse una y otra correspondencia, y 
rambien abrirse cu ¡ireseneda rfal proie.sa io i’a 
que se la d irija  por cl correo.

Art. 10. Todo auto de prisión, do registro de 
morada, ó de detención do la correspondencia 
escrita ó telegráfica, ser.i motivado.

Cuando cl acto carezca de este requisito, ó 
cuando los motivos eu que sc haya fumlado so 
declaren en juicio ilegítimos ó notoriamente 
insuficientes, la persona que hubiere sido prosa 
ó cuya prisión no se hubiese '-atiflcailo dentro 
dcl plazo señalado en rl art. 5.*, ó cuyo domici­
lio hubiese sido allanailu, ó cuya corresponden­
cia hubiese sido detenida, tendrá derecho á re­
clamar dcl juez que haya dictado el acto una 
indemnización p oporcionada al daño causado, 
pero nunca inferior á 500 pesetas.

Los agentas de la autoridad pública estarán 
asimismo sujetos á la indemnización que regu­
le el juez, cuando reciban en prisión á cual­
quiera persona sin mandamiento en que se in­
serte el auto motivado, ó cuando la retengan 
sin que dicho auto ba ja  .si lo raiificado dentro 
del término legal.

Art 11. I/i autoridad gubernativa que in­
frinja lo pre.scrito en 'os artículos 5.°, (5.°, 7.° y
8.", incurrirá, según los casos, eu delito de de- 
íeucion arbitraria ó de allanamiento de morada 
y quedará además .sujeta á la indemnización 
prescrita eu cl párrafo segundo del artículo 
anterior.

Art. 12 Tendrá asimismo derecho á indem­
nización regulada por ol juez, todo deteni'lo 
que dentro del término señalado en el art. 5.° 
no haya sido entregado á la autoridad judicial.

Si el juez, dentro del término prescrito en di­
cho artículo, no elevare á prisión la detención, 
estará obligado para coa ei detenido á la in­
demnización que establece el art. 10.

Art. 13. Ningún espauól podrá ser procesa­
do ni sentenciado sino por el juez ó tribunal á 
quien, en virtud de leyes auteriores al delito, 
competa el conocimiento, y en la forma qae és­
tas prescriban.

No podrán crearse tribunales extraordinarios 
ui comisiones especiales para conocer de ningún 
delito.

Art. 14. Toda persona detenida ó presa sin 
las formalidades legales ó fuera de k s casos 
¡revistos en esta Coustitueion, será puesta en 
iberta l á petición suya ó do cualquier español.

La ley determinará la fo.-ma de proceder su­
mariamente en este caso, así como las penas en 
que baya de incurrir el que ordenare,ejecutare 
ó hiciere ejecutar la detención ó prisión ilegal.

Art. 15. Nadie podrá ser privado temporal ó 
¡erpétuamente de sus bienes y derechos, ui tur- 
¡ado en la .posesión de ellos, sino en virtud de 
auto ó sentencia judicial.

Los funcionarios públicos que bajo cualquier 
pretesto infrinjan esta pre.«cripcion, serán per­
sonalmente responsables del daño causado.

Quedan exceptuados de ella los casos de in­
cendio é inundación ú otros urgentes análogos, 
en que por la ocupación sc haya de excusar un 
peligro al propietario ó poseedor, de evitar ó 
atenuar el mal que sc temiere ó hubiere sobre­
venido.

Art. 16. Nadie podrá ser expropiado de sus 
bienes sino por causa de utilidad común y eu 
virtud de mandamiento judicial, que no se’ eje- 
eutará siu prévia iudemuizacioii, regulada por 
él juez con intervención del interesado.

Art. 17. Nadie está obligado á pagar contri­
bución que uo haya sido votada por las Cortes 
ó por las corporaciones populares Icgalmeiite 
autorizadas para iiuponerl;;, y cuya cobranza 
no se ba^a en la forma prescrita por la ley.

Todo ínnciouario público (juc intente exigir 
ó exija el pago de una contribución siu los re­
quisitos prescritos en esto artículo, incurrirá 
en el delito de exac. ion ilegal.'

Art. 18. Ningún español que se halle en cl 
pleno goce de sus derechos civiles podrá ser 
privado del derecho de votar en las elec­
ciones.

Art. 19. Tampoco podrá ser privado ningún 
español:

Del derecho do emitir libremente sus ideas y 
opiniones, ya de palabra, ya por escrito, vsilién- 
dose de la imprenta ó de otro proceaimiento 
semejante.

Del derecho de reunirse y asociarse pacifica­
mente para todos los fines de la vida humana 
que no sean contrarios á la moral pública.

Del derecho de dirigir peticiones individual 
ó colectivamente á las Cortes y á las demás 
autoridades de la República.

Art. 20. El derecho de petición no podrá 
ejercerse colectivamente por ninguna clase de 
fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individualmente 
los qne formen parte do una fuerza armada, sino 
con arreglo á las leyes de su instituto, en cuan­
to tenga relación con é.ste.

A lt. 21. No se establecerá, ni por las leyes ni 
por las autoridades, disposición alguna preven­
tiva que se refiera al ejercicio de los derechos 
definidos en este título.

Tampoco podrán establecerse la censura, el 
depósito ni el editor responsable para los pe­
riódicos.

Art. 22. Los delitos que se cometan con oca­
sión del ejercicio de los derechos expresados en 
este título, serán penados por los tribunales con 
arreglo á las leyes comunes, y deberán ser de­
nunciados por lasautori iades gubernativas, sin 
perjuicio de los que procedan de oficio ó en vir­
tud de la acción pública ó fiscal.

Art. 23. Las autoridades municipales pueden 
prohibir los espectáculos que ofendan al decoro, 
a las costumbres y á la decencia pública.

Art. 24. Las reuniones al aire libre y las ma­
nifestaciones serán de dia y  nunca han de obs­
truir la vía pública ni celebrarse alrededor de 
los ayuntamientos, Córtes de Estado ó Córtes 
de la Federación.

Art. 2S>. Nadie impedirá,, suspenderá ni disol­
verá ninguna asociación, cuyos e.statutos sean 
conocidos oficialmente y cuyos individuos no 
contraisran obligaciones clandestinas.

Art. 26. Todo español podrá fundar y mante­
ner est.ablecimientos de instrucción ó de educa­
ción sin prévia licencia, salvo la iuspeceion de 
la autoridad competente por razones Jo higie­
ne y moralidad.

Art. 27. Todo extranjero podrá establecerse 
libremente en territorio español, ejercer en él 
su industria ó dedicarse á cualquiera profesión 
para cuyo desempeño no exijan las leyes títulos 
de aptitud expedidos por la? autoridades es­
pañolas.

Art. 28. A ningún español que esté en el 
pleno goce de sus derechos civiles podrá impe­
dirse .salir libremente del territorio ni trasladar 
su residencia v haberes á país extranjero, salvas 
las obligaciones de contribuir al servicio militar 
ó al niantcuimieuto de las carga.s públicas.

Art. 29.. Todo.s los esp.sñoles .son admisibles 
á los empleos y cargos piibücos, segnn su méri­
to y capacidad probada.

El extranjero que n ¡ estuviere naturalizado 
no podrá ejercer en España el sufragio ni cargo 
alguno que tenga aneja autoridad ó jurisdic­
ción.

Art. 30. Todo español está obligado ú defen­
der la pátria con las armas, cuando sea llamado 
por la ley, y á contribuir á los gastos del Estado 
en proporción de su.s haberes.

Art. 31. La enumeración de los derechos 
espresados en este título no implica la prohibi­
ción de cualquiera otro no declarado expresa­
mente.

Art. 32. No será necesaria la prévia autori­
zación para procesar anto lo.s tribunales á los 
funcionarios públicos, cualquiera que sea el de­
lito que cometieren.

El mandato del superior uo eximirá dé res­
ponsabilidad en los casos de infracción mani­
fiesta, clara y terminante do una p ’-eseripcion 
constitu ;ioniil.

Eu los demás, sólo eximirá á los agentes que 
no ejerzan autondail.

Art. 33. Cuando el poder legisdativo declara 
un territorio en estado de guerra civil ó ex­
tranjera, regirán allí las leyes militares.

En ningún caso podrá establecerse otra pena- 
liilad que la prescrita préviamente por la Íey.

Art. 34. El ejercicio de todos los cultos es li­
bré en España.

Art. 3.5. Queda separada la Iglesia del Es­
tado.

.\rt. 36. Queda prohibido á la nación ó Es­
tado federal, á los Estados regionales y á los 
municipios, subvencionar directa ni indirecta­
mente ningún culto.

Art. 37. Las actas de nacimiento, do matri­
monio y defunción, serán registradas siempre 
por las'autoridades civiles.

Art. 38. Quedan abolidos los títulos de no­
bleza.

TITULO III.
De- los poderes públicos.

Art. 39. La forma de gobierno de la nación 
española es la República federa!.

■Nrt. 40. Eu la organización politica de la 
nación española todo ío ind vidual es de la pu­
ra competencia del individuo; todo lo munici­
pal es del m unicipio, todo Ío regional es del 
Estado, y todo lo nacional de la federación.

Art. , 41. Todos los poderes son electivos 
amovibles y responsables.

Art. 42. La soberanía reside en todos los 
ciudadano.», y se ejerce en representación suya 
por los organismos políticos de la República 
constituidas por medio del sufragio universal.

Art. 43. E.stos organismos son:
El municipio.
El Estado regional.
Kl Estado federa! ó cantón.

_ La soberanía de cada organismo reconoce por 
límites los derechos de la personalidad huma­
na. Además el municipio reconoce los derechos 
del Estado, y el Estado los derechos de la fe­
deración.

Art. 44. En Africa y en Asia posee la Re­
pública española territorios en que no se han 
desarrollado to lavía suflcientomente los orga­
nismos políticos, y que por tanto .se regirán por 
leyes especiales destinadas á implantar allí los 
derechos naturales del hombre , v á procurar 
una educación liumana y progresiva.

TÍTULO IV.
Art. 45. El poder de la federación se divide 

en poder legislativo, poder ejecutivo, poder ju­
dicial y poder de relación entre estos poderes.

Art. 46. El poder legislativo será ejercido 
exclusivamente por las Córtes.

Art. 47. El poder ejecutivo será ejercido por 
los ministros.

Art. 48. El poder judicial será ejercido por 
jurados y jueces, cuyo nombramiento no ae-»' 
penderá jamás de lo.s otros poderes públicos.

Art. 49. El poder de relación será ejercido 
por el presidente de la República.

TÍTULO V.
De las facidtades correspondientes álos poderes 

p-úbl-icos de la federación.
1.* Relaciones exteriores.
2." Tratado de paz y de comercio.
.3.‘  Declaración de guerra exterior, que será 

siempre objeto de una ley.
4.* Arreglo de las cuestiones territoriales y 

dé las competencias entre los Pistados.
5.* Conservación de la unidad y de la inte­

gridad nacional.
6.* Fuerzas de mar y  tierra y nombramien­

to  de todos sus jefes.
7." Correos.
8.“ Telégrafos.
9." Ferro-carriles, caminos generales, me­

dios oficiales de comunicación marítima y ter­
restre, y obras públicas de interés nacional:

10. lleuda uaeional.
11. Empréstitos nacionales.
12. Contribuciones y rentas que sean nece­

sarias para el mantenimiento de los servicios 
federales.

13. Gobierno de los territorios y colonias.
14. línvio de delegados á los Estados para la 

percepción de los tributos y  el mando de las 
fuerzas militares encargadas de velar por el 
cumplimiento de las leyes federales.

15. Códigos generales.

16. Unidad de monedas, pesos y medidas.
17. Aduanas y  aranceles.
18. Sanidad, iluminación de las costas, na­

vegación.
19. Montes y minas, canales generales de 

riego.
20. Establecimiento de una universidad fe- 

deral, y de cuatro escuelas normales superiores 
de agricultura, artes y oficios en los cuatro 
puntos de la federación que se determinen por 
una loy.

21. Los bienes y derechos de la nación.
22. Conservación del órden público federal 

y declaración de estado de guerra civil.
23. Restablecimiento de la ley por medio do 

la fuerza cuando un motin ó una sublevación 
comprometan los intereses y derechos generales 
de la sociedad en cualquier punto de la fede­
ración.

TÍTULO VI.
Del poder legislalioo.

Art. 50. Las Córtes se compondrán de dos 
cuerpos: Congreso y Senado.

Art. 51. Él Congreso se compondrá de'di­
putados, debiendo haber uno por cada 50,000 
almas, y siendo todos elegidos por sufragio uni­
versal directo.

Art. 52. Los senadores serán elegidos por 
las Córtes de sus respectivos Estados, que en­
viarán cuatro por cada Kstailo, sea cualquiera 

,su  imjiortancia y el número de sus habitantes.
Art. 53. Las Córtes se renovarán en su tota­

lidad cada dos años.

TÍTULO v ir .
Z>í; la celebración y facultades de las (Jórles.

Art. 54. Las Cortes se reuuon todos los 
años.

Art. 55. Las Córtes celebrarán las legislatu­
ras anuales que durarán por lo ménos entre 
úmbas cuatro meses.

Las Córtes comenzarán su primera legislatu­
ra todos los anos el 15 de Marzo y su segunda el 
15 de Octubre.

Los diputados y senadores serán renovados 
en su totalidad cada dos años.

Art. 56. Cada uno de los Cuerpos Colegisl'a- 
dores tendrá las facultades siguientes:

1.* Formar el respectivo reglamento para 
su gobierno interior.

2.“’ Examinar la legalidad de la elección y la 
actitud de los individuos que la compongan.

:i.° Nombrar al constituirse su presidente, 
vicepresidentes y secretarios.

Art. 57. No podrá e.star reunido uno de los 
Cuerpos Colegisladores sin qne lo esté también 
el otro.

Art. 58. T.os Cuerpos Colegisladores no pue­
den deliberar juntos, ni reunirse sino en el caso 
ó casos que taxativamente esprésa ésta Cons­
titución.

Art. 59. Las sesiones del Congreso y del Se­
nado serán públicas, excepto los casos que ne­
cesariamente exijan reserva.

Art. 60. Todas las leyes serán presentadas al 
Congreso, ó por iniciativa de éste, ó por inicia­
tiva del presidente, ó por iniciativa del Poder 
ejecutivo.

Art. 61. T.as resoluciones de las Córteose to ­
marán á pluralidad de votos.

Para votar las leyes .se requiere, en cada uno 
de los Cuerpos Oologisladores, la presencia de 
la mitad mas uno del número total de indivi­
duos que teng.an aprobadas sus actas.

Art. 62. Las Cortes podrán tomar medidas 
que obliguen á los diputados y sonadores áasis­
tí r á sus sesiones.

Ar. 63. El cargo de diputado y senador es 
incompatible con todo cargo público, ya sea ho­
norífico. ya retribuido.

Art. 64. Los diputados y senadores recibirán 
una indemnización que será fijada por las leyes.

Art. 65. Los ministros no podrán ser diputa­
dos ni senadores, ni asistir á las sesiones sino 
por un maudato especial de las Cámaras.

Art. 66. El Congreso tiene el derecho de acu­
sar ante el Senado al presidente y á los minis­
tros; el Senado tiene el derecho á declarar que 
há lugar ó no á la formación de causa y el Tri­
bunal Supremo á juzgarlos y sentenciarlos.

Art. 67. Los senadores y los diputados, desde 
el momento de su elceioa no podrán ser proce­
sados, ni detenidos cuando estén abiertas las 
Cortes, sin permiso del re.spectivo cuerpo cole­
gí sladór, á uo ser hall ados infraganti. Así en este 
caso como en el de ser procesados ó arrestados 
mientras estuviesen cerradas las Córtes, so dará 
cuenta al cuerpo á que pertenezcan, tan luego 
como se reúnan, las cualesileeidirán loque juz­
guen conveniente.

Cuando se hubiere dictado sentencia contra 
uu senador ó diputado en proceso seguido sin el 
permiso á que se refiere el párrafo anterior, la 
sentencia no podrá llevarse á efecto hasta que 
autorice su ejecución el cuerpo á que pertenezca 
el procesado.

Art. 68. Los senadores y diputados son invio­
lables por las opiniones y votos que emitan en 
el ejercicio de su cargo.

Art. 69. Para ser diputado se exige el carácter 
de ciudadano español y tener 25 años de edad; 
para sor senador el carácter de ciudadano espa­
ñol y 40 años de edad.

TITULO VIII.
Facultades especiales al Senado.

Art. 70. El Senado no tiene la iniciativa d« 
las leyes.

Corresponde al Senado exclusivamente exa­
minar si las leyes del Congreso desconocen lot 
derechos de la personalidad humana, ó los po­
deres de los organismos políticos, ó las faculta­
des de la federación, ó el Código fundauTcntal. 
Si el Sonado, de.spues de madura delibera­
ción, declara que nó, la ley se promulgará en 
toda la nación.

Cuando el Senado declare que hay lesión d« 
algun derecho de algun poder, ó de algun artí­
culo constitucional, se nombrará una comisión 
mixta que someterá su parecer al Congreso. Si 
después de examinada la ley, el Senado persiste 
en su acuerdo, .se suspenderá la promulgación 
por aquel año.

Si al año siguiente reproduce el Congreso la 
ley, se remitirá al Poder ejecutivo para su pro­
mulgación; pero si este hiciere objeciones al 
Congreso, se volverá la ley al Senado, y si el 
Senado insiste nuevamente, se suspenderá tam­
bién la promulgación.

Por último, .si al tercer año se reproduce la 
ley, so promulgará en el acto por el presidente 
y será ley en toda la federación.
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Sin embargo, al poder judicial representado 
por el Tribunal Supremo de la federación, le 
queda lá  facultad siempre de declarar eu ^u 
aplicación si la ley es ó no constitucional.

TITULO IX.
D ü Poder ejecutivo.

"■iÁ.rt.-71. El Poder ejecutivo sera ejercido por 
el Consejo de ministros, bajo la dirección do un 
pre.sidente, el cual será nombrado por el presi­
dente de la República.

Art. 72. Al Poder ejecutivo compete:
1.” Disponer del ejército de mar y tierra 

para seguridad interior y  defensa exterior de la 
federación.

2.” Disponer el empleo de las reservas, siem- 
pre'que sean llamadas por uua ley.

3.” Nombrar los empleados públicos de la 
federación.

4.° Distribuir los ingresos y hacer los gastos 
con arreglo á las leyes.

5.” Emplear todos los medios legítimos para 
que se cumpla y  se respete la ley.

6.° Facilitar al poder judicial el ejercicio ex­
pedito de sus funciones.

7.° Presentar á las Córtes Memorias anuales 
sobre el estado de la administración piiblica, y 
proponer á su deliberación y sanción las leyes 
que le parezcan convenientes.

8.° Enviar á cada Estado regional un dele­
gado con encargo expreso de vigilar el cumpli­
miento de la Constitución y de las leyes, de ios 
decretos y reglamentos federales; pero sin au­
toridad ninguna especial dentro del Estado ó 
del munipio.

9.° Dar reglamentos para la ejecución de 
las leyes.

TITULO X.
Del poder judicial.

1.’  El poder judicial no emanará ni del po­
der ejecutivo ai del poder legislativo.

2 .' Queda prohibido al Poder ejecutivo, en 
todos sus grados, imponer penas, ni personales 
m pecuniarias, por mínimas que sean. Todo 
castigo se impondrá por el poder judicial.

3.° Todos os tribunales serán colegiados.
4." Se establece el jurado para toda clase de 

delitos.
En cada municipio habrá ua tribunal nom­

brado directamente por el pueblo y encargado 
de entender en la corrección de las faltas, ju i­
cios verbales y actos de conciliación.

5.° Los jueces de los distritos serán nombra­
dos mediante oposición verificada jante las A u­
diencias de sus respectivos Estados.

6.° Las audiencias se compondrán de los jue­
ces de distrito ascendidos á magistrados en con­
curso público y solemne.

Art. 73. El Tribunal Supremo federal se 
compondrá de tres magistrados por cada Estado 
de la federación.

Art. 74. El Tribuna!Supremo federal elegi­
rá entre sus magistrados á su presidente.

Art. 75. Los jueces de los distritos, los ina-

fistrados de las audiencias y los magistrados 
el Tribunal Supremo, uo podrán ser separados 

sino por sentencia judicial, ó por acuerdo del 
Tribunal superior gerárquico.

Art. 70. Los magistrados d'ol Tribunal su­
premo podrán ser removidos por una comisión 
compuesta por igWalcs partes de representantes 
del Congreso, del Senado, delPoder Ejecutivoy 
del mismo Tribunal Supremo.

Art. 77. En el casp de quo el poder legislati­
vo dé alguna ley contraria á la Constitaeion, el 
Tribniifil Supremo en pleno tendrá facultad do 

Suspender los efectos de esta ley.
Art. 78. En lo.» litigio»'tíhtro los Estados en­

tenderé y decidirá el Tribunal Supremo dc la 
federación.

Art. 70. También entenderá en las funcio­
nes jurídica.» or.iinarias que dctermiuen las le ­
yes; en los conflictos oue se susciten sobre inte­
ligencia dé '.'os tratados; en los conflictos entre 
los pode és públicos de un Estado; en las cau­
sas formadas al presidente, álos ministros en 
el ejércicio de sii.s e.argos; en los asunto.» en que 
la nación »Ca parte.

Art. 80. El Tribunal Supremo dictará su re­
glamento administrativo interior y nombrará 
todos sus empleádo.s subalte;;Dos.

TÍTULO XI.

Del poder de relación ó sea, presidencial.

Art. 81 El poder de relación será ejercido 
por un ciudadano mayor de 30 anos que llevará 
el título de Presidente de la República federal, 
y cuyo cargo sólo durará cuatro años, no siendo 
inmediatamente reclegible.

Art. 82. Habrá también un vicepresidente 
encargado de reemplazar al presidente cuando 
se inhabilitare por muerte, por larga enferme­
dad, ó por virtud de sentencia judicial.

AÍ presidente compete:
1.° Promulgar dentro de los quince dias si-

fuientes á su aprobación definitiva las leyes que 
ccreten y sancionen las Córtes, salvo el caso 

de que las Córtes declaren la promulgación ur­
gente.

2.° Hacer eu caso de una disidencia sobre la 
■ iromulgaeion do las leyes entre el Senado y el 
Congreso á e.ste último las observaciones que 
juzgue necesarias.

3.” Convnc.sr las reuniones extraordinarias 
dc la» Córte 
de la nac

4.” Diri 
recordám'/ 
legales.

5 .' No ' 
president i

6.“ N oa

cu!':i lo ’ i. req.i'e.ra asíel -- lado

m

•ar V
iPoi

a s a j i 'S  á lo.» poderes púu¡. ;o.s 
eoinpli:.liento le sus de m res

:a libert . ú

lili,

epar; r COn 
i r ej e.  utivo. 

rar lo» e ibajadore -uaistr. .» y 
agentes diplomáticos.

7.° Recibir los embajadores . ministros y 
agentes diplomáticos de las demás na dones.

8.“ Sostener las relaciones internacionales.
9.” Gonce icr iudultos.
10. Cuidar dc que seau garantidas las Cons­

tituciones particulares délos Estados.
11. Personificar el poder supremo y la supre­

ma dignidad de la nación; y á este fin se le se­
ñalará por la ley sueldos y honores que no po­
drán ser alterados durante el período de su 
mando.

TITULO XII.
De la elección de presidente y vicepresidente de la 

República.
Art. 83. Los electores votarán en cada Esta­

do una jim ta compuesta de doble número de 
individuos del que cuvian al Congreso y al Se­
nado federales.

Art. 84. No pueden pertenecer á esta junta 
los empleados dol Gobierno federal.

Art. 85. Reunida la junta en la capital del 
Estado, jirocederá- al nombramiento de presi­
dente y vicepresidente de la República, inscri­
biendo cada nombre en una papeleta é indican­
do el cargq para que le designen.

Art. 86. La junt» electoral se reunirá cuatro 
meses antes de haber espirado el plazo de ter­
minación de la presidencia.

Are. 87. Inmediatamente procederá á desig- 
dar sus candidato.», y hecho ol escrutinio, re­
mitirá una lista con los nombres, de los que ha­
yan obtenido votos al presidente del Congreso 
del Estado y otra al presidente del Congreso de 
la nación.

Art. 88. El presidente del Congreso de la 
nación abrirá las listas á presencia de ambos 
Cuerpos colegisladores reunidos. Asociados á 
los secretario?, cuatro miembros del Congreso 
y cuatro del Senado, sacado? á suerte, procede­

rán inmediatamente á hacer el escrutinio y á 
anunciar el número de .sufragios que resulte 
en favor de cada candidato para la presidencia 
y vicepresideucia de la puciou. Los que reunau 
en ambos casos la mayoría ab.soluta de.» todos 
los votos, serán proclamados inmediatamente 
presidente y vicepr».»ideute.

Art. 89. En el.caso de que por dividirse la 
votación no hubiere mayoría absoluta, elegirán 
las Córtes entre las do.s'personas que hubieren 
.obtenido mavor número de sufragios» íji la pri­
mera mayoría liubiese cabido á más de dos per­
sonas, elegirán las Córtes entre todas estas. Si 
la primera mayoría hubiese cabido á una sola 
persona y la segunda á dos ó más, elc¡«írá el 
Congreso entre todas las personas que hayan 
obtenido la arimera y segunda mayoría.

Art. 90. Esta elección se hará'a pluralidad 
absoluta de sufragios y  por votación nominal.. 
Si verificada la segunda votación no résulfiíSé 
mayoría, se hará segunda vez, contrayéndose 
la votación á las personas que en la primera 
hubiesen obtenido mayor número, de sufragio.». 
En caso de empate, se repetirá la vótacion; y si 
resultase nuevo empate, decidirá' el presidente 
del Congreso. No podrá hacerse el escrutinio ni 
la rectificación’de estas eleccione.», sin qua e.»- 
't'én presentes las tres cuartas partes del total 
de los miembros de ias Córte.».

Art. 91. Las elecciones dcl presidente y vi­
cepresidente dc la nación deben quedar conclui­
das en una sola sesión eu las Córtes, publicán­
dose eu seguida el resultado de esta y las actas 
electorales en la Gaceta.

TÍTULO XIII.

De los Estados.
Art. 92. Los Estados tienen completa auto­

nomía económico-administrativa y toda la au­
tonomía política compatible con la existencia 
de la nación.

Art. 93. Los Estados tienen la facultad de 
darse una Constitución política que no podrá 
en ningún caso contradecir á la presente Cons­
titución.

Art. 94. Los Estados nombran sus gobiernos 
respectivos y sus Asambleas legislativas por 
sufragio universal.

Art. 93. En la elección de los gobiernos, y 
de los legisladores, y de los empleados de ios 
Estados no podrá nunca intervenir ni directa 
ni indirectamente el poder federal,

Art. 96. Los Estados regirán su política pro­
pia, su industria, su hacienda, sus obras públi­
cas, sus caminos regionales, su beneficencia, su 
instrucción y todos los asuntos civile.» y sociales 
que no hayan sido por esta Constitución remiti­
dos al poder federal.

Art. 97. Los Estados podrán levantar em­
préstitos y emitir deuda pública p.ara promover 
su pro.roeridad interior.

Art. 98. Los Estados tendrán obligación de 
conservar un instituto de segunda enseñan­
za por cada una de las actuales provincias, y la 
facultad de fundar las universidades y escuelas 
especiales que estimen conveniente.

Art. 99. Los E.stados no podran legislar ui 
contra los derechos individuales, ni contraía 
forma democrática republicana, ni contra la 
unidad y la integridad de la pátria, ni contra la 
Constitución federal.

Art. loo. Los Estados regularán ú su arbi­
trio, y bajo .sus espensas, su org.iaizacion terri­
torial.

Art.. 101. Los Estados uo poilrnii mantener 
má» fuerza pública /¡no la necesaria pura su po­
licía y segurid.id interior.

La paz general do lo.s Estados se halla garan­
tida por la federación, y los poderes federales 
podrán distribuir la fuerza naciona’ .á arbi­
trio, .sin nece.sidad de pedir consentimiento a l­
guno á lo.'» Estado .

Los Estados no podrán jamás apelar á u  l'ncr- 
za de las armas unos contra otros, y tendrán 
que someter sus diferencias á la jdri.sdiccion 
del Tribunal 8 iprcino federal.

Cuando un Estado ó parte de él se insurrec­
cionare contra los poderes públicos de la na­
ción, pagará los gastos de ia guerra.

Los Estados ./onst ituirán sus poderes con en­
tera libertad, pero con analogía al tipo federal,
Í’ dividiémiolos en los tres fundamentales de 
egislativo, ejecutivo y judicial.

Art. 102. Los Estados .sujetarán sus Con.»ti- 
tuciones respectiv.;.» al juicio y sanción de las 
Córtes federales, qno examinarán si están res­
petado» ó no en ellas los derechos de la perso­
nalidad humfina,los límites dé caila poder y  les 
preceptos de la Constitución federal.

Art. 103. Los ciudadanos de cada Estado go­
zarán de todos los derechos unidos al título de 
ciudadano en todos los otros Estados.

Art. 104. Ningún uuevo Estado será eri­
gido ó formado en la jurisdicción de otro Es­
tado.

Art. 105. Ningún nuevo Estado será for­
mado de la reunión de dos ó más Estados .sm 
el consentimiento de las Córtes de los Estados 
interesados y sin la sanción de las Córtes fede­
rales.

TITULO XIV.
De los rnunicipios.

Art. 106. Los municipios tienen en todo lo 
municipal autonomía administrativa, económi­
ca y política.

Los municipios nombrarán pnr sufragio uni­
versal >11» gobiernos ó sus ubialdes que ejerc.e- 
rán el poder <’j ' ’cutivo muni-.'ipal.

Nombrarán también por sufragio uni\ rsal 
sus ayuntamientii», que dará i reglas sobri los 
asuntos munieii'ü'e».

Nombrarán por sufragio nn'versal sus jin ces, 
que entenderán enla» falta» y en los jutcios 
verbales v actos de conciHa i.» i.

Art. 107. Los alcaldes y ayuntamiento darán 
cuenta de sus gastos al concejo ó común de ve 
c in os, en la forma quo ellos mismos est.i 
blezcan. '

Art. 108. Los alcaldes y ayuntamientos no 
podrán ser separados sino por “sentencia de tri­
bunal competente, ni sustituidos sino por su­
fragio univer.sal.

Las Constituciones de los Estados pondrán 
en poder de los municipios la administración 
de a justicia civil y criminal que les compete, 
la policía de órden y de seguridad y de lim­
pieza.

í.os caminos vecinales, las calles, las vere­
das, los ho.spitales y demás institutos de bene­
ficencia local.

Las rentas, lo.s fondos, los medios de crédito 
necesarios para llevar á ejecución todos estos 
fines.

Las Constituciones de los Estados deben exi­
gir de todo municipio:

Que sostenga escuelas de niños y de adultos, 
dando la instrucción primaria gratuita y obli­
gatoria.

Art. 109. Si los ayuntíimiéntos repartieran 
desigualmente la coiitribuciou ó la cxigier.an 
á un ciudadano en desproporción con sus habe­
res, habrá derecho de alzada á las Asambleas 
de los Estados, y de dcuuncia criminal ante los 
tribunales de distrito.

TITULO XV.
De la fuerza  pública.

Art. 110. Todo español se halla obligado á 
servir á su pj'itria con las armas.

La nación se halla obligada á mantener ejér­
cito y armada.

Art. 111. Los poderes federales darán la 
conveniente organización á este ejército , y lo 
distribuirán según io  exijan las necesidades 
del servicio.

TÍTULO X!U.
De la reserva nacional.

Art. 112. Se establece una reserva nacional 
forzosa.

Art. 1Í3. Todos lo s ' ciuc|idauos de M á 40 
años perteuecen á la reserva.

Art. 114. Todos los: ciudadanos de 20 á 25 
años deberán emplear un mes' anualmente en 
ejercicios militares; todos los ciudadanos de 25 
á 30, qiunco dias; todos los ciudadanos de 30 
á 40, ocho.

Los jefes y oflefales de la reserva nacional se­
rán nombrados por el Gobierno federal.

Las reservas tendrán depositadas .sus armas 
eu los cuarteles, en io.» parques dcl Gobierno fe­
deral, y sólo podrán arm.irse por un decreto de 
este, y movilizarse por una ley.

' TÍTULO x v n .
De las reformas de lá VonsfUncion.

Art. 115. Las Córtes podrán acordar la re­
forma de la Constitufjion, señalando al qfecto 
el artículo ó articulo.» que hayan de alterarse.

Art. IIG. Hecha esta declaración, se disol­
verán el Senado y el Congre.so, y el pre.sidcnte 
de la República convocará nuevas Córtes, que 
se reunirán dentro de los tres meses siguientes.

En la convocataria se insertará la resolución 
de las Córtes de que habla el articulo anterior.

Art. 117. Los Cuerpos Colegisladores ten­
drán el carácter de Constituyentes, tan sólo

Sara deliberar acerca de la reforma, continuan- 
o después con el «le Córtes ordinarias.
Palacio de las Córtes 17 de .Tnlio de 1873.— 

Kínilio Castelar.— Eduanlo Palauca.—Santiago 
Soler.—Eduardo Chao.—Joaquin Gil Berge.s.— 
Manuel Pedregal. — .losé Antonio Guerrero.— 
Rafael Labra.—Tomás Andrés de Andrés Mon- 
talvo.—Eleuterio Mai.sona ve.—Benigno llehuUi- 
da.—Luis del Rio y Ramos.—Juan Manuel Paz 
Novoa.—Rafael Cervera.— .Toaquin Martin de 
Olías.—Pedro J. Moreno Rodríguez.—Francisco 
de Paula Canalejas.

líL ITNSAMIFYTO ESPASOL.
M adrid, 28  de Julio de 1873.

INSURRECCION FE D E R A L.
Cada dia que pasa es más triste é incom ­

prensible la situación de nuestro país. Pro- 
oablemente, mientras tanto que escribimos 
estas líneas, la hermosa ciudad de 'Valencia 
estará siendo bombardeada por lo» republi­
canos contra los republicanos mismos.

Cuando hace cuatro años fué víctima aque­
lla ciudad de una horrorosa revolución, fue­
ron los monárquicos liberales los que casti­
garon á los republicauos, con tanta saña ea 
os vencedores cóm o tenacidad ea los venci­

dos; hoy son los mismos republicanos fede­
rales los que parecen resueltos á castigar 
severísimaijiente. á su.s hermanos por el deli­
to  do querer antieipar.svi á sus mismos pro­
yectos. y  por su dem asiado¿elo , digámoslo, 
así. al querer avanzar en el camino dcl fede­
ralismo, abierto y franqueado por loa mismos 
qne hoy preténdcn cerrarle dc pronto, sin 
más razou que la do babor llegado á ocupar 
los puestos que tanto ansiaron, y que eran, 
pqr lovi.sto, el únloo m óvil de todas sns as-» 
p iiaciou 's .

Nosotros que, escu.sado es decirlo, uo po- 
demy.s recon ocer. derecho alguno en los 
grandes rebeldes para com batir á los rebol-: 
dos de segundo órden, si fo  espresioii es pur-' 
mitidá, y por cousiguie.nte, creem os que el 
Gobierno ejerce un acto de incalificable ar­
bitrariedad al querer deshacer, apoyado en. 
la fuerza bruta, io mismo que ba venVlo pro­
clamando en cuantas ocasioues oportunas se 
le presentaron para filio.

No ba bastado tam poco la actitud transi­
gente, por decirlo así, y  do espectativa on 
que se hau colocado los valencianos durante 
los últimos dias; el ministerio de Salmerón, 
al que los conservadores con su perfidia h i­
pócrita fingen apoyar con tal de que de con­
servador se v ista , no ha querido aceptar 
ti-ausaccion de ningún g é  ¡ero, y  no repara 
tampoco en dominar sobre ruinas, siquiera 
estas seau las de nuestras mejores y  más 
importantes ciudades, con tal de que, amon­
tonando muchas, pueda ver más alto el pe­
destal de .su soberbia.

Ya ayer corrió probablemente la sangre en 
los alrededores de Valencia, á ju z g a ' por la 
primera de lss dos siguientes versiones que 
publica La Epoca en su número de anoche:

«Se nos dice que el general Martínez Campos 
decidió atacar á Valencia, y lo verificó á las 
tres de la mañana, habiendo durado el fuego 
hasta las ocho, hora en que el general ha te­
nido que replegarse con bastante pérdida de 
■'ente, habiendo pedido al Gobierno tren de 

itable refuerzo.» de t/ 'pas. pues de 
ra no . ia peni erar 'h  a pon' icion, 
lacen i; ndes y respei.ádes unrestos

batir r 
otra n. ■ 
donde - 
de fuer. 

Otra
Campii
la lioti 
do- u

. Tsíon d. - - que el g i-,-r a l Martinez 
hábi l teni ¡ue abaudtuuir eí tren, á 
t de .[ue lo.» . '.»urri'Cto- ¡'«an •- »oltar i 
■do sátodoN  ' .or>.hr< tren-.■o.'idu.--

tor de las tropas. La lucha promete desgracia­
damente ser obstinada, á juzgar por los apres­
to.» dol Sr. Jíartiuez Campos.»

También ayer do madrugada so recibió el 
despacho telugrálico que copiam os á conti­
nuación:

«Los voluntarios hau formado barricadas en 
las calles. Queda la población desierta. Gran 
confusión. Ha principiado el fuego de las avan­
zadas.:^

Pero las órdenes del Gobierno de Madrid 
sou terminantes, y  si, com o es probable, ha 
llegado á Valencia el tren de batir, esta 
mañana habrá empezado el bombardeo.

Otro periódico publica b oy  la siguiente 
noticia, por cierto nada satisfactoria;

«De.s le las cuatro de la niaflana que cesaron 
las hostilidades no se ha oido un tiro. Parece 
han salido comisiones para hablarle al capitán 
general. Ayer se hubiera entrado sin resisten - 
cia, pero hoy habrá mucha sangre.»

Parece que con las tropas que han salido 
esta madrugada para V alencia marchan los 
jefes y  oficiales de cazadores de M endigor­
ría que se hallaban en Madrid, para que les 
dé destino el general Martínez.

También ayer tarde salieron para Valen­
cia seis piezas de artillería, tres compañías 
de Alcolea y  alguna fuerza dc carabineros.

Las situaciones respectivas de com batien­
tes é insurrectos las describo La Correspon­
dencia de este modo:

«Eu Valencia parece que los combatientes as­
cienden á unos 6.000 hombres-y que cuentan 
con unas 20.000 arma.». El general 'Martinez 
Campos parece que en sU reconocimiento llegó 
hasta cerca de las mismas puertas de la pobla­

ción; pero que tuvo que retroceder en vista de 
los preparativos de resistencia de los volunta­
rlos, con lo que no contaba sin duda. Los su­
blevados parece que no tuvieron que sostener 
lucha con los artilleros de'la guarnición, pues 
aunque e.stos se negaban en un principio á.en­
tregar las'piezas'á los últimos, tuvieron que 
capitular.

Lo.s insurrectos dominan en la puerta dé Ser­
ranos, el Mercado, donde se han fortiticado; la 
plaza de toros, estación del ferro-carril y la 
Ciud;i(lela: tanto dichos puntos como las demás 
puertas de la  ciudad, cruzamientos dc calles y 
otros sitiosj están llenos de barricadas, y los 
cañonés' énfilados á las afueras demué'strau el 
firme-propósito de resistir.

Según una persona llegada ayer dc Valencia, 
habia fondeado en aquel puerto un buque, pro­
cedente de las Baleaies, con 50 jefes,.y oficiales 
de reemplazo. El comisario de guerra, Sr. Mol- 
tó, parece que les hizo bajar á tierra, sin que 
aquellos pudieran sospechar el dbjeto por igno­
rar la situación de Valencia, quedando presos 
49 y pudiendo librarse uno que sospechó la em­
boscada.

El marqués de Cáceres ha huido de la pobla­
ción, añadiéndose qqe otro de lo.s individuos de 
la primera junta habia sido víctima de un aten­
tado.

Ya en otro lugar manife-stamos las disposicio­
nes adoptadas por el Gobierno para asegurar la 
acción, debiendo añadir ahora que esta madru­
gada ú las dos ha salido de. Madrid el tren de 
batir remitido al general Campos.

Los insurrectos de Castellón están dis­
puestos á auxiliar á los de Valencia, según 
se desprende del siguiente despacho tele­
gráfico:

«La junta revolucionaria con su presidente 
González Chermá á la cabeza y los voluntarios 
de la plaza, acaban de abandonar esta capital 
en dirección á Valencia, para evitar sin ciiida el 
encuentro del brigadier ‘villacampa que es es­
perado de un momento á otro. La población 
tranquila, habiendo desaparecido todo pe­
ligro.»

La Correspondencia se consuela con que 
si, com o parece, los insurrectos salen de "Va­
lencia para atacar á Martinez Campos, antes 
de que este les ataque, se evitarán grandes 
perjuicios á la  población.

¡Quiera Dios qus se eviten en lo posible 
desgracias personales y  efusión de sangre.

Tam bién en San Fernando estalló por fin 
el grandísim o co n fiic to , fecundo en desas­
tres , que se esperaba hace dias, y  que la 
torpeza del Gobierno uo ba  sabido^ tam poco 
precaver.

Acerca de él encontramos las siguientes 
noticias eu los periódicos liberales:

De La Correspondencia :
«Por un telégrama recibido anoche en Madrid 

se tienen noticias de San Fernando, que ba lle­
vado á Alicante ei vapor Antonio López. Aute­
ayer al medio dia habia salido este de aqu-jl 
puerto, y ya hacia tres dias que duraba el fue­
go de cañón entre los insurrectos y el valióme 
batallón de marina, fiel al Gobierno de la na­
ción.

La fuerza leal se habia replegado al ar.senal, 
y des le alli en combinación con algunos bu­
ques de guerra, bombardeaban á los rebeldes 
ae San Fernando y á los batallones que habian 
llegado de Cádiz para combatirlos, á las órde- 
de» del mismo Salvoechea.

Los 'antüuales habian montado uua batería 
en el juiente de Suuzo, y desde este punto cou - 
testaban a los buque.» que haciau luego sobre 
San Fernando. A  la salida del Antonio López 
ninguno de estos habia sufrido avería.

Noticias oficiales, de última horaj dan como 
ciorli uua salida de los defensores oel arsenal, 
habiendo causado un descalabro á las fuerzas 
de S.'tlvoechea.

— Parece que la junta do Cádiz pidió á Carta­
gena las fragatas con objeto, según se oree, do 
bombardearla Carraca. Un vapor mercante fuó 
el encargado de esta misión.

— A las dos de esta madrugada se ha recibido 
de Córdoba el siguiente despacho telegráfico 
dirigido al presidente del Poder ejecutivo:

«Cádiz bombardeando á la Carraca. Los ca­
ñones de esta hacen tres disparos por cuarto de 
hora. No tengo comunicación con Jerez y Car­
raca para decirles, como creo conveniente, que 
la columna está próxima á caer sobre Sevilla. 
Supongo que V. E. sabe de Granada y Málaga 
lo que aquí.»

—El teniente coronel Castelani, que tan bi­
zarro comportamiento está observando en la 
Carraca, va á ser promovido á coronel. El Go­
bierno se propone recompensar dignamente á 
las fuerzas y jefes que se defienden cu aquel 
arsenal.

Desde el 24 no se ha vuelto á tener noticia 
positiva. A  esta fecha llevaban tres dias bom­
bardeándose desde el puente de Zuazo y el arse­
nal. Este era auxiliado por los buques. De mo­
do que los insurrectos de San Fernando se ha- 
llabau casi entre dos fuegos.»

Eu E l Diario Esparol\o.&ra.cis\
«Anoche ». lijo, con i-eferenciii noticias re­

cibidas de \:, ios punía- eontigu .j-i la isla de 
que lu» f n-rzas de .aarina que 
San Cáno- »fi, han r< plegado al 
■ evitar el b. mbardeo que se te - 

los in-urrecios^ cu io  ¡iroyecto 
consistía en da igir los proyectiles a lus edifi­
cios ocupados por los iudivíduos de mariua.«

San Fernán 
se bailaban 
arsenal á fin 
mia (ior part

Al fin ya  se van averiguando los motivos 
que han im pedido al general Pavía acelerar 
su viaje á la capital de Andalucía.

La indisciplina ha cundido, y  domina ya 
basta entre los carabineros que se ban su­
blevado en Córdoba.

Así lo dice un periódico liberal.
La mala semilla es muy fecunda. Hasta los 

carabineros se han sublevado en Córdoba, y el 
general Pavía ha sujetado dos á un consejo ver­
bal, si bien el Gobierno le ha telegrafiado que 
no se les imponga la pena de muerte.

Esta mañana se disponía dicho general á sa­
lir de Córdoba.»

Después parece que el general Pavía se 
encontraba, según las últimas noticias, á la 
vista de Sevilla , de donde han salido d ife­
rentes com isiones á conferenciar con él. Pa­
rece que el general no acepta otra transac­
ción que no sea sujetarse com pletam ente á 
la obediencia del G obierno.

Los cónsules extranjeros residentes en 
Sevilla han salido tam bién á conferenciar 
cou el general Pavía acerca de los sucesos de 
aquella capital, en la que existe m ucho pá­
n ico.

Según La Correspondencia:
«La columna de vanguardia y la primera bri­

gada de Pavía van encargadas de recomponer 
la via de Sevilla y  despejar el terreno.»

Parece que al entrar en Córdoba el gene­
ral Pavía, los voluntarios arrojaron las ar- 
mus al grito do «tra ic ión .»

La via férrea de Córdoba á Jaén está inter­

ceptada y  la mayor parte de los je fes y  ofi­
ciales de reemplazo no podrán llegar á Ma­
drid dentro del térm ino fijado.

Parece quo la falta de circulación de tre­
nes ha impedido que los capataces de las mi­
nas de Linares reciban las consignaciones 
para pagar á los trabajadores y  esto puede 
dar lugar á conflictos.

C onreferenciaá Málaga leem os lo sigu ien-' 
te  en un periódico de anoche;

«En las afueras de Málaga continuó ayer el 
tiroteo, si bien va sin importancia.

El Sr. Solicr se ha declarado gobernador 
otra ve'z, descantonizando la ciudad por haber 
sido den’otado en las elecciones para la junta 
de Salud pública, que se verificaron en la Ma- 
lagueta.»

Parece que ayer de madrugada se repro­
dujo el tiroteo eu el barrio dcl Baito, duran­
do algunos mom entos. Los heridos de Mála­
ga  pasan do 300, y  segnn telégrama lechado 
ayer á las dos de la tarde en dicho punto, 
algunos voluntarios que se habian escapado 
dé la capital recorrían los alrededores y  ofre­
cían aún alguna resistencia.

Nada puede dar una idea más exacta de la 
situaciou ep que so encuentra el cantón gra­
nadino que el siguiente extracto de dos car­
tas que publica La Epoca:

«El cantón granadino continú i su majestuosa 
marcha. Hé aquí las cartas en que nuestro cor­
responsal nos entera de la fortuna que á los 
granadinos les ha entrado por las puertas;

«Gr.'ínadí, 22 de Julio de 1873.— Mi estimado 
amigo: Hoy no hemos tenido música por las pa- 
lleSj ni se ha publicado disposición ninguna de 
las infinitas que á granel toma nuestro comité 
de salud pública, aunque parece quo el Boletín 
de mañana nos compensará ámpliamente de tan 
extraño silencio.

Entre las medidas hoy adoptadas parece que 
figura la supresión del registro de la propiedad, 
por inmoral.

Parece que la contribución extraordinaria es 
de seis millones de reales, amen de un ano ade­
lantado de la ordinaria y de las otras que se e.s­
tán cobrando.

Los telégrafos están interrumpidos, los cor­
reos no llegan, la diligencia que salió anoche 
se ha vuelto desde Menjíbar con los mismos pa­
sajeros por estar interrumpida la línea, y sin 
embargo, ¡raro fenómeno! los inventores de no­
ticias enmudecen y no se atreven á dar, como 
era de esperar, la del alzamiento de la España 
entera.

■¡Mal debe andar la independencia de los can­
tones! En este momento se vende por las calles 
el adjunto telegrama que ya habíamos oido 
desmentir antes de ser publicado:

«Parece que se han realizado algunas prisio­
nes (cuyo número se hace ascender hasta 17) de 
individuos que generalmente pertenecen al 
bando sagastiuo.»

Hace pocos dias falleció en Madrid el briga­
dier Sr. Bessieres, cuya casa fué ayer registra­
da, sin consideración al dolor de su viuda é 
hijos.

Crecientes lo.s tributos , incendiados pública­
mente los periódicos, presas por sospocliás las 
personas, állauado el domicilio, no podemo- 
menos de preguntar por aquolle.s fainosos dere 
chos individuales y de preguntar á nuestros ul­
traliberales si no e.stán sembrando tristísimos 
precedentes.

O r a n a i i a ,  23 (fe Abril de 1873.— Mi estimado 
amigo: En la madrugada de boy, en cl momen­
to en que se sentian las sacudidas de un violen­
to terremoto, seis voluntarios, mandados por 
un oficial, llamaban fuertemente en las puertas 
del palacio arzobispal ordenando al portero que 
los presentara ni ciudadano Arzobispo de parte 
del comité.

'Vistióse apresuradamente S. E. y se presentó 
á los voluntarios, que le ordenaron les siguiera 
á la cárcel, y como aquel les preguntara «en 
virtud de qué órden,» le dijeron que de parte 
del comité de Salud pública y en consecuóucia 
de órden verba!

Siguiólos en el acto el señor Arzobispo, y es­
perando en la puerta á sus dos familiares', que 
se vestian apresuradamente, sonó eu la cercana 
torre de la catedral el toque de alba, descubrió­
se el Prelado, la rezó y nadie contestó á sus ora­
ciones, antes bien los voluntarios permanecie­
ron groseramente cubiertos.

De esta mauera el metropolitano de Granada 
fué conducido á la cárcel, donde le dejaron pre­
so los voluntarios.

Después de las cuatro, es decir, trascurridas 
casi dos horas, se presentó en la cárcel el ciu­
dadano Loizaga con otros individuos del comi­
té, sus compañeros; dijeron al prelado que to­
do habia sido efecto de una lamentable equi­
vocación, y lo pusieron en libertad.

Parece que esta tarde cl Sr. Perales, secreta­
rio del comité, ha hecho una enérgica protesta 
contra tan bárbaro atentado.

La casualidad del terremoto , coincidiendo 
con la prisión del Excmo. señor Arzobispo, no 
ha dejado de interpretarse de cierta manera 
por ciertas gentes.

¡Cosas de los oscurantistas!»
Y La Correspondencia dics ta -..bien:
«Según iliee una cana de Granada, además 

de la destit ución de todos, ali-o!utamentñ todos 
los emplea los, proyectan l-' 'leí Arzobispo; á 
los encargados del Banco en .squella poolaeion, 
Sres. Agrela, seles ha exigido la entrega de 
dos millones que de aquel e.»iablecimiento tie­
nen en su poder. El goberuadorse ha visto obli­
gado á esconderse, y en la formación de la jun­
ta hubo graves dificultades, por la aspiración 
de todos los que se creían con derecho á formar 
parte de ella.

El pánico era extraordinario enti e to las las 
clases de aquella población, que estaban ater­
radas con las primeras disposiciones de los se­
paratistas.»

D ice La D iscusión  que el general Contre­
ras salió ayer de Cartagena, en dirección á 
Lorca, al frente del batallen de M endigor­
ría, el cual está muy mermado por las nu­
merosas deserciones, y  una compañía de m ó­
viles. Ha sacado en Cartagena 25.000 duros 
en oro, que habia pedido para gastos secre­
tos de su espedicion.

También parece qne de Cartagena fhan 
desertado más de 200 soldados de Mendi­
gorría.

Según un periódico, la expedición contra 
Lorca se organizó al principio cou el bata­
llón cazadores de M endigorría y  muchos ma­
rineros, poniéndose Contreras al frente de 
estas fuerzas. Salieron, pues, do Cartagena, 
pero al llegar al pueblo llamado de La A l­
cantarilla, soldados y  marinos prornmpieron 
en gritos y amenazas contra Contreras, cn l- 
pándole do que los habia engañado y  aña­
diendo que era un traidor.

Los intransigentes de Cartagena han be­
cho uu empréstito forzoso al Sr. Marina para 
atender á sus gastos más precisos; los sol­
dados do Iberia que están en Cartagena in­
sisten en pedir sns licencias. A llí parece qne 
se encuentra también Carvajal; en cambio 
han abandonado la población todas las per-
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sonas qne han podido hacerlo, y  se dice que 
el general Coutreras pensaba salir con 3,000 
voluntarios del cantón murciano cou direc­
ción á Valencia.

La noticia es muy verosím il.
E l CaMon M urciano, órgano oficial, se­

gún se d ice, del G obierno de atjuel Estado 
'•federal, ha pablicado los siguientes docn - 

m entos;

«JUNTA. DR SALVACION PÚUIilCA DE CaRT.AOENA.

Habido coñocfmiento Jel decreto del Gobierno 
de Madrid de 21 del corriente, declarando pira­
tas á los marinos de lo ; cantones de la federa­
ción española y consi.lerando la gravedad «leí 
insulto inferido á nuestro pais al reclamar la 
intervención de naciones extranjeras para arre­
glar nuestras diferencias, la junta de salvación 
púbhca de Cartagena

DECRETA.
Articulo 1.) Los individuos del Poder ejecu­

tivo del Gobierno residente eñ Madrid, firman­
tes del decreto de 4 de Julio de 1873, ciudada­
nos Nicolás Salmerón y Aion-so, presidente; Ja- 
cobo Oreyro, ministro de Marina, y sus compa­
ñeros responsables Eleuterio Mai.sonnave, mi­
nistro de la Gobernación; Plulogio González, de 
Guerra; José Fernando González, de Fomento; 
José Moreno Rodriguez, Justicia; José Carvajal, 
de Hacienda," Francisco Soler y Plá, de Estado, 
y Eduardo Palanca, de Ultramar; han incurrido 
en el delito de traición á la patria y á la Repú­
blica federal española.

Art. 2.° L is antori Iades c.intopales de la fe­
deración española tratarán á los citados indivi­
duos eomo’tales traidores y las fuerzas públicas 
federales procederán á su captura para some- 

■ terlos inmediatamente al severo castigo á que 
se han hecho acreedores.

Cartagena, 22 de Julio Ae 1873.—Pedro Gu- 
Gierrez, presidente.—Siguen las firmas.»

La verdad es que están en su derecho.
Después dice:

RELACIONES EXTERIORES.
Proclamada por las Córtes Constituyentes la 

República federal como forma de gobierno déla 
nación española, esperaba el pueblo el cumpli­
miento de tan solemne acuerdo en cl plazo bre­
vísimo que su ansiedad y .sus largos esfuerzos 
por la roderacion merecían, y al ver que tras­
curren mes y medio, sin que de las Córtes ni el 
Gobierno, emanara el más insignificante acto 
en favor del pronto establecimiento de los can­
tones federales, las provincias españolas, donde 
el sentimiento liberal ha sido siempre más le­
vantado, se erigieron en cantones sin descono­
cer del todo los poderes de las Córtes Constitu­
yentes.
■ Una-de ellas, la de Murcia, unió á su décla- 
racion de cantonalidad las fuerzas de la armada 
j  parte del ejército, y con eljas se aprestaba á 
auxiliar el movimiento espontáneo de los-úé- 
más pueblos hermauo sq cnando vino á sorpren­
derle el decreto de) Gobierno central, decla­
rando piratas á los marinos colocados al lafio 
del pueblo, é invocaudojel auxilio de las poten­
cias extranjeras par.i impedir que el pueblo 
realizase el c.uKiplimicnto del solemne decreto 
constitucional.

Las juntas del cantón murciano no pueden
- creer que las potencias amigas de _ España'in­

tervengan en una cuestión pendiente entre dos 
agrupaciones políticas, que aun no se hande-

- claraflo-cnemigas. No pueden cféér qúe las ar- 
Tnndús de marinas ilustradas se avengan á me­
diar en (tifefcñcias que no envueiv'cn" trasceú-

'• dencia grande para el porvenir, 'oúaudo en 
otras luchas Civiles de efectos desastrosos y de 

' bien largü^duraeiou no han intervenido.
Pero cumple á nuestra po.s'icion una declara-

- Cien de los hechos fundaiucntaíes dcl fuCtual 
movimiento, uo como satisfacción á poderes .ex- 
tranjero.s, sino «onro-rcfutanion á las bases en 
que pudieran apoyarse las fuerzas de* marinas 
amigas para intervenir en nuestros actos.

La actitud 'leí cantón murciano coiüo las de 
los demás prixjlamudos en España, e.stá soste­
nida y justiliwda por 60 r pre.sentautesdcl país 
que toman asiento en las Oórtos Constituyen­
tes. Y  allí donde so reúne la .soberanía dol pue­
blo, entre 358 diputados que son los proclama­
dos, no significará ciertamente un delito muy 
trascendental la actitud do nuestros cantones, 
cuando hay una quinta parte de representantes 
que justifican estos.,actos.

Siete de ellos hay en este cantón que legali­
zan eon su presencia cuanto aquí se haee. Cinco 
hay en el cantón próximo de Valencia que au­
torizan la realización del acuerdo constitucio­
nal, T todos cuantos en Madrid como en provin­
cias han hecho declaraciones favorables á la in­
mediata constitución de los cantones, están 
diTOuestos á sostenerlos en todas ocasiones.

Si, pues, una simple cuestión de procedi­
miento separa á las autoridades cantouales de 
las establecidas por las Córte.s, ¿puede ser c.ste 
motivo bastante a proilucir uua declaración 
de guerra nacional con provincias enteras que 
avive el recuerdo de la enérgica lucha de 1808 
á favor de nuestra independencia.

La junta cantonal ha declarado traidor al Po­
der Ejecutivo de Madrid por su decreto de in­
tervención extranjera.

La federación española cuenta con las plazas 
fuertes de Cartagena y Cádiz, con las importan­
tes ciudades de Múrcia, Sevilla, Valencia, A li­
cante, Jaén, Granada y multitud de pueblos in­
termedios, y  por tanto tenemos derecho á exi­
gir que nuestros actos sean respetados.

Por otra parte, las autoridades cantonales tie­
nen la completa seguridad de que no serán in­
comodados en lo mas mínimo los extranjeros 
residentes en lo.s territorios sometidos á su Go­
bierno y  se comproeten á dar esta seguridad 
para lo sucesivo, porque no .solo no ha produci­
do el prudente movimiento actual ningún acto 
de trastorno y menos el derramamiento de san­
gre, sino que ha sido ejemplo de una cordura y 
sensatez sinigual.

Asiste á los cantones el derecho, porque pi­
den el cumplimiento del decreto con.stituoio- 
nal; asísteles la justicia, porque el grito invo­
cado por los pueblos para ayudar al Gobierno 
que convocó las Córtes era el que por los can­
tonea se repite; asísteles, en fin, sobrada razón 
para reclamar respeto y consideración de las
potencias extranjeras, por las proporciones del 

rde 
luc

ie los cantones continúan en el pleno ejercicio

movimiento, por el órden con que se realiza y 
gor la facilidad con que las autoridades todas

do sus atribuciones.
Fundado en estas consideraciones, el que 

suscribe, capitau general de la República fede­
ral española, general en jefe de su ejército y 
armala, plenamente autorizado por los prime­
ros poderes interinos do la misma para enten­
derse con los representantes de las potencias 
extranjeras, le suplica suspender la acción á 
que están llamados por ol decreto del Gobierno 
de Madrid de 21 dcl actual, y guarden en tanto 
todas las consideraciones de costumbre á las- 
autoridades constituidas en los cantones de la 
federación española.

Desea á Vd. largos anos do ida y  prosperi­
dad para .sus representado» en Cartagena á 23 
de Julio de isró .— Juan Contrera.s.

Ciudadano cónsul de...»

Ha llegado á Alicante el vapor-correo A n -  
tonio López, quedando en aquel puerto á dis­
posición del Gobierno para llevar desde allí 
la correspondencia

para 
á las Antillas . vista la

im posibilidad de arribar á Cádiz, sopeña de 
ser embargados por los iusurrcctos de aque­
lla capital.

También so dice que anteayer llegó á T or- 
revieja un delegado especial d*d -goberDador 
de A licante, y pur la noche eiivio un tele­
grama en que'sc d' cía, con referencia á ru­
mores, qne Galv -z liabia sido derrotado eu 
Lorca. Pero parece que este se halla en T o - 
tana esperando á los voluntarios de Lorca. 
Se ignoraba la situación de estos. Eu el m is-' 
mo telegrama se decía que la corbeta pru­
siana iiue está eu Cartagena habia. obligado 
á los buques á enarbolar la bandera españo­
la. A Torrevieja seguian lleg-ando marinos y 
soldados liuidos de Cartagena.

Según La Correspondencia, hoy por la no­
che espira c l plazo Convenido c*.m los cóasu - 
léa por los insurrectos de Cartagena para 
que no pudieran salir los buques suble­
vados.

Entre las fuerzas dol ejército sublevadas 
eu aquel puerto parece’ que se ha'dado ya el 
caso de arrojar nn sargento los galones á la 
cara de uno de los jefes más caracteriza*los, 
exigiéndole el empleo de teniente, seg-.m, 
refieren personas llegadas de aquella loca­
lidad.

También se ha dicho que en Palma de Ma­
llorca habia algún m ovim iento en sentido 
intransigente, y  que .se habian declaradn* eu 
cantón independiente.

E l vapor V igilante parcee ha llegado 
á Gibraltar, y  según un ) eriódico, se espera 
quo sea entregado al cónsul de España en 
aquel punto. También se encuentra allí el 
vapor San A nton io , enviado á Cádiz con 
otros dos buques de la armada españo-la.

También han llegado á Málaga nroceden- 
tes de A rgel, el vapor de guerra Éleher y  la 
fragata alemana E lisaleth , zarpando para la 
mar la cañonera de guerra inglesa Phesant.

Los insurrectos de Salamanca han exigido 
una contribución de tres millones para aten­
der á sus gastos de preparación de guerra y 
municiones y fusiles, amenazando á los gran­
des capitalistas de la población con quemar 
sus establecim ientos ó fincas si no satisfa­
cían la indicada suma; lo que verificarían 
también en el caso de que se dirigieran so­
bre la población fuerzas del ejército.

E l gobernador do A vila, en vista de los 
propósitos de aquellos sublevados, ha re­
gresado sin poder conseguir sus gestiones 
de desencantonam iento. Según este ha refe­
rido, la junta revolucionaria de Salamanca 
sigue funcionando y  el pueblo fortificado y 
con barricadas.

Dice un periódico qne parece que existe 
una junta muy bien organizada, que á cien­
cia y paciencia del Gobierno ejerce libre­
mente su horrible m isión, qn-e no es otra 
que la de desorganizar y  desmoralizar el 
ejército y  cuantos elem entos puedan copdu- 
cir al órden.

También leemos on E l Tr>iparcigl\, 
«.\lguuo.s *liiuitadoR CHtiilanes han recibido 

ayer carta.» do Barcelona, eu que se les dice que 
el Sr. Rúbau Donadeu está perturbando aquello 
to lo lo que puo.ie, prometiendo a.scpnso»-;;por 
uná parte y por otra yendo á los cuarteles para 
denunciar plaues alfonsinos y azuzar las iras 
del soldado coutra sus jefe.s y oficiales.».

Con la mayor franqueza parecp que se pre­
sentaron anteayer al capitau general de Z-a- 
ragozu, Sr. Sani.a Pau, el teniente coronel 
do artillería Sr. Carrillo de Albornoz y on 
comandante de la mi.sma arm a, pregnután- 
doie cuándo se declaraba la independencia 
del cantón.

Aquella autoridad redujo á prisiop á los 
citados jefes, y  el Gobierno t o  'dispuesto 
que marchen varios oficiales del balallon.de 
las Navas á encargarse de la artillería de la 
capital de A raron, com o lo verificaron ano­
che mismo. E l coronel Daban mandará la 
artillería de á caballo.

En Huesca so tem en próxim os trastornos 
en sentido federal, y de Teruel nos dice La 
Correspondencia lo que sigue:

«En Teruel ha habido una colisión entre unos 
paisanos y la guardia civil, siendo muerto un 
pai.sano y resultando tres heridos. Han sido 
presos los dos hermanos Aluvas, jefes del mo- 
tin, que parece son intemacionalistas.»

En Zaragoza anteanoche también se in­
tentó alterar e l órden, haciéndose algunos 
disparos contra los serenos.

En fin, nos falta espacio para com unicar 
tantos desastres y conflictos com o surgen á 
cada momento.

CRONICA ÜS LA GLERitA.
V a s c o n g - v d a s  y  N a v a r r a .— Desde el sá­

bado por la noche circula el rumor de que 
D. Gárlos ha derrotado al general eu je fe  del 
ejército del Norte, obligándole á retirarse á 
Pamplona. El D iario  Español, que ya el sá­
bado se hizo cargo de este rumor, decia 
anoche:

«Ya anunciábamos ayer que, desde media 
tarde, corrían rumores de un encuentro de.sgra- 
ciado para las tropas del Gobierno, que se su­
ponía ocurrido entre Ochandiano y Salinas de 
Oro, sufriendo un descalabro las fuerzas del 
general en jefe; pero que siendo imposible que 
el general Sánchez Bregua sc encontrase en el 
sitio marcailo, la noticia caia por su base.

Anoche el rumor volvió á cundir: decíase que 
las columnas del general eu jefe, Portilla y 
Castañon se habian batido con las del preten­
diente y Dorregaray, y que, mayores en núme­
ro e.stas, habian llevado la mejor parte en la 
batalla. Aunque nadie decia dónde se habia da­
do la acción, ni las circunstaueias de ella, en 
confirmación de que habia noticias desfovora- 
bles del Norte, sc decia que anoche habia teni­
do una larga conferencia telegráfica cl general 
Sánchez Bregua con el ministro de la Guerra, 
y que en lo» centros oficiales se guardaba una 
gran reserva sobre el motivo de esta confe­
rencia.»

L a Iberia  decia tam bién ayer:
«El general en jefe del ejército dcl Norte, se­

ñor Sánchez Bregua, conferenció anoche tele­
gráficamente cou el mmi.stro de la Guerra, 
guardándose gran reserva respecto á lo que pu­
do referirse dicha conferencia. La circunstancia 
de haberse dicho desde anoche oficialmente, que 
era inminente un encuentro entre las columnas 
del general en jefe. Portilla y Castañon con la.s l í  A -  - T X___-_____ __ .1 I V ___del pretendiente y Dorregaray, y el no haberse 
dado noticias sobreelresultado de dicha acción.

meras horas de la tarde de ayer, que el encuen­
tro habia tenido lugar, y con desgracia por nues­
tra parte.

E.sto loin licaba ya anoche algun periódico; 
pero la sigilosa conferencia telegráfica entre los 
Sres. Sánchez Bregua y González, celebrada 
déspues de las once de la noche y la carencia 
absoluta de detalle» sobre la situación délas 
tropas, hacia creer, y así lo decían mnolios ini- 
uLsteriales. que nuestro valiente ejército mucho 
más esc.asd eu número que las huestes de don 
Cárlos y Dorregaray, liabia sufrido uu nuevo 
descalabro ayer al medio dia entre Ochan. 1 ¡ano 
y Salinas de Oro.

Añadíanse detalles que, como el resto de la 
noticia no quisiéramos, ver confirmados; pero 
que de ser ciertos revolarían hasta qué punto 
han estado abandonados los valiente.» soljados 
que se encuentran eu el Norte. Mucho celebra­
remos tener que desmentir la noticia.».

La Correspondéncia publicaba el sábado 
el siguiente párrafo:

«El general ea jefe del ejército del Nurtc lle­
ga mañana á Pamplona para reorganizar la co­
lumna y salir en seguida á oper:iciones. Pi*ie re­
cursos.» •

E l general Sánchez Bregua habia salido 
e lju é v cs  á campaña: ¿á qué se vuelve tan 
pronto á Pamplona? ¿Qué le pasó á su recien 
organizada columna que ya necesita reorga-* 
nizarse?

Ya ¿abremos lo ocurrido. La Correspon­
dencia, por supuesto, n iega la derrota de 
Sánchez Bregua.

Logroño que el Pretendiente estaba en los Ar­
cos con 4 ó 5,000 hombres, añadieu'lo que ha­
bia visto á D. Cárlos hablar cou Dorregaray.

—Kl martes celebró una reunión el partido 
republicano do Bilbao, y el miércoles fijó en las 
esquinas un cartel diciendo que, reuniilo el 
partido federal de Bilbao eu asamblea gene­
ral, habia resuelto por unanimidad «vencer al 
carlina ó"morir sepultado eñ las ruinas de Bil­
bao,» para lo cual tendía di*;hópartiilo su mano 
fraternal a todos los libérale.»' á fin do luchar 
juntos contra el enemigo cümun.

—Créese generalmente que cl movimiento 
iniciado sobre Logroño poMas facciones carlis­
tas tiene por objeto principal favorecer el le­
vantamiento carlista de Castilla la Vjeja.

—El general en jefe del ejército del Norte ha 
salido de Pamplona para Puente de la Reina.
, —Hoy ó mañana saldrán para unirse al ejér­

cito dcl Norte, un je^e, dos capitaucsy cuatro 
subalférnos,^ cou destino á ca la  uño de los 
batallones que están en cainpaüa.

—Kl Pretendieute pasó ayer por Labraza. Se 
han pasado órdenes á le.» voluntarios de los 
pueblos de la Rioja para que se reconcentren 
en un punto que ofrezca seguridad.»

La Gaceta confirma las noticias que deja­
mos copiadas:

Eu las noticias que dan del Norte los dia­
rios oficiosos, hay alguna confusión. E l I>n- 
parcia l publicaba ayer las siguientes:

«Se cree que hoy á mañana estará D. Cárlo.s 
cerca de Estella con el grueso de la facción de 
Navarra, compuesto de 8,000 hombres y cinco 
cañones.

El general en jefe, con el brigadier Portilla, 
ha sa ido á su encuentro con 8,000 soldados pró­
ximamente, setenta y seis caballos y cuatro 
piezas de artillería. Es por lo tanto posible que 
se libre pronto una batalla formal entre los dos 
ejércitos.

—En Ergoyen, valle de Oyarznn, pernoctó 
anteayer una facción eon 2,000 hombres.

—Lizárraga, con dos batallones, ae halla en 
Salinas de Oro, sin duda para distraer á las co­
lumnas.

—Témese que se verifique un movimiento 
carlista en los pueblos de la Rivera.

—Los carlLstas han barrenado el puente de 
Luehana y cortado el de Bruscnas. También 
hau sido cortadas las comunicaciones de algu­
nas poblaciones con Bilbao.

—Tenemos entendido quo se va á nombrar un 
gobernador especial de la cindadela de Pamplo­
na, cargo que asume actualmente el coman­
dante general de la plaza.
. —Las facciones de Vizcaya que rodean á Bil­
bao son unos 6,000 hombres bien armados. En 
la capital se han reconcentrado todos lo.» desta­
camentos de la provincia.

— La fac-eiou Castor pidió ante,ayer en Trji- 
cios 1,000 r.'icioues y exigió que sé le anio.»en 
los mozos útiles en el término de veíntíCaatro 
horas.

Diclio cn'oeoilli'. y Bernaola se hallaban por !;• 
tarde cu Carranza coa 900 ú 1,000 hombres.

—La brigada Loma ha llega*lo á Azpeitia.»
La Correspm dene a d e c ia :
«Un telégrama de Logroño dice con reféren- 

cia á confidencias que D. Cárlos se enjontraba 
anteayer ea Los Arcos cou 4,000 hombres.

--Pareoc que ayer fué muy obsequiado en 
Puente la Reina el pretendiente. Hoy no fifi sa­
bia su paradero. Decíase que habian entrado 
treinta cargas de uniformes para las facciones.

—Tenemos motivos ba.stantos fundados para 
anunciar que el Sr. Sánchez Bregua será nom­
brado en propiedad capitaq general del ojército 
del Norte.

—El general Sánchez Bregua ha .salido de 
Pamplona cou su cglumna.

— En Bilbao están concentradas bastantes 
fuerzas, cañones, municiones y grandes ele ­
mentos de defensa. El espíritu público se re­
anima mucho.

—De la plaza de Santoña han sido trasporta­
das á Bilbao en uu buque mercante ocho piezas 
de batir.

—El ayuntamiento de Pamplona va á abrir 
licitación para adquirir 1,000 fusiles Reming­
ton, con destino á la fuerza ciudadana de aque­
lla población.

—Lizárraga llegó ayer á Ataun con 2,400 
hombre.» y dos cañones, despnes de dejar al 
iretendientc en las cercanía» de Estella. El 
¡rigadier Loma ha salido e.sta tarde para Villa- 

franca y la columna Valcárcel para Vergara.
—Las facciones de Navarra reunidas amena­

zan á Logroño. El capitán general de Búrgos, 
eoD todas las fuerzas disponibles, ha salido para 
aquel punto.

—El ministro de la Guerra ha tenido hoy una 
larga conferencia, por medio del telégrafo, con 
el general en jefe del ejército del Norte, en la 
que este último ha dado cuenta del estado del 
ejército y -de los carlistas en las Provincias 
Vascongadas.»

E l inismo diario oficioso publica una carta 
de Vitoria, en la cual se afirma que en la 
derrota de V illaro perdió los dos cañones la 
columna Costa.

Además dice La Correspondencia lo s i­
guiente, que con firm a d  relato de su corres­
ponsal:

«Ayer recibió el Gobierno los siguientes des- 
paché.s telegráficos:

«Bilbao, 25 (12-30 m.)—El general Lagunero 
al ministro Guerra.— En la acción de Villaro 
contaban los carlistas con 3,500 hombres. El co­
ronel Costa 1.050 y dos piezas, que perdió en la 
acción. Las pérdidas han sido por nue.stra par­
te 11 muertos, 51 heridos y 13 estravia*los. Del 
enemigo, 25 muertos y unos 40 heridos. Bata- 
liou Alb de Tormes, que sostuvo el peso de la 
acción, y  que contaba sólo 300 soldados y k  
mitad de su oficialidad, ha tenido seis muertos, 
entre ellos cl capitán ayudante y 41 lieridos, 
entre los que se cuentan un capitán y tres su­
balternos.

Idem, 25 {6-40 t.)—Gobernador á ministro.— 
Muy levantado espíritu público por medidas 
enérgicas de Gobierno, que aplaude la pobla­
ción.

Idem, 25 (6-57 tarde.)-Gobernador á minis­
tro.— Comunicaciones siguen cortadas por tier­
ra. Mando telegramas á Castro y  Santoña por 
vapores fletados. Vapor mercante va hoy á San­
toña por 'OS cañones y municiones. Todas la.s 
guarniciones, provincia, ménos la de Durango, 
rocoucentra las en esta. Espíritu público, mag­
nífico. Se construyen^reductos. Se reorganizan 
fuerzas y se prepara á una séria defensa.»

E l Im parcial publica esta mañana lo s i-
-  - ..........     guioute:
hacia suponer á muchas personas, desde la» pri- «Persona do toda confianza ha participado de

C a t a l u ñ a :— Las fnerzas carlistas han en­
trado en Solsona y  probablemente en Tremp.

Berga es atacada, y  eu Figueras, Gerona, 
Mataré, Granollers, Manresa, R eus, y , en 
suma , eu todas las poblaciones fortificadas 
de Cataluña se teme el ataque. Las guarni­
ciones de algunas ciudades hoyen al aproxi­
marse los carlistas.

Hé aquí las noticias de los periódicos.
De la Imprenta de Barcelona;
«Es preciso que la junta de salvación y de­

fensa sea inexorable y enérgica contra esos co­
mandantes militares que, deshonrando el uni­
forme que visten, abren al enemigo las plazas 
q u e , hallándose debidamente fortifieana.» y 
guarnecidas, podian resistir. Después de Moyá 
y Centellas, na venido Solsona á añadir una 
vergüenza más á la.s de las armas liberales. Sol­
sona e.staba muy bien fortificada y con buena 
guarnición.

»Pero en todos estos abandonos ó desocupes 
de plazas observamos una cosa singular, extra­
ña y misteriosa qué debe llamar la atención de 
la junta de salvación.

»Sepa ésta que, según nos manifiesta una 
persona caracterizada de Solsona, allí se deja­
ron las municiones en la población, que luego 
cayeron en poder de los carlistas; siendo de no­
tar que en Solsona alguien hubo de manifestar 
a ljefe  militar que no ora prudente dejar allí 
municiones. A las pocas horas de haber salido 
la guarnición, entraban lo.s carlistas en Solsona 
y demolieron todas las fortifieacione». Ahora 
manda alli D. Cárlos, pues se ha dejado en la 
población un comandante de anuas y una 
ronda.»

Do El Im parcial:
«Lo.» tres batallones de voluntario» existentes 

en .Moyá han abandonado la población por te­
mor á los carli.stñs, notáuduse entre ellos algu­
na divergencia por tener alguno* ol proyecto de 
proclamar el Editado catalan, ile cuyo pensa­
miento les hicieron desistir los iiiputiidos seño- 
res Lostau y Roig y Minguet.

 ̂— El jefe de las fuerzas de Granollers telegra­
fía diciendo que defenderá aquel punto, cueste 
lo que cueste.

— El grueso de las facciones reunidas al man­
do lie tíabaüs se hallaba ei 22 eu Moyá, cuyas 
fortificaciones habia derribado quemando la ca­
sa del alcalde.

—Por el camino de hierro de Barcélona se han 
remitido á Mataré cuatro pieza? dé artillería. 
Taiobien se han enVia-Io á ’Villañueva y Geltrú 
cuatro cañonés y lOÓ fusiles.

—El grueso de la facción Saballs se halla en 
Gironella, vía y puntos inmediatos á Berga, 
hiiqicndo sobreestá poblacio.i frecuentas dispa­
ro» de cañón. La guarnición se muestra dis­
puesta á resistirse hasta el último extremo.

—Al mando del coronel Lara, han salido ya 
de Manresa seis batallones con dirección á Ber­
ga, que se ve atacada rudamente por los carlis­
tas, según afirmación de los periódicos de Bar­
celona.

—Es tal la emigración de los habitantes de
Mataró por temor á un ataque.de los carlistas, 
que la empresa del camino de hierro desde esta 
ciudad á Barcelona, se ha visto precisada á es­
tablecer trenes extraordinarios.

—Los voluntarios de Lérida han ocupado to­
dos los puntos importantes de la plaza, donde 
no han quedado tropas. El gobernador ha re­
corrido el recinto, óbservando el m:iyor entu­
siasmo y el decidido propósito de permanecer 
leales á la causa del orden.

—Los 400voluntarios que guarnecian áTremp 
protegiendo al mismo tiempo los partidos de 
Viella y  Sort, hau recibido órden de abandonar 
la población y retirarse eon sus pertrechos de 
guerra, dejando intacta la fortificación.

Do E l Tiempo:
«De Tremp nos escriben, con fecha 24, que 

después de haberse gastado fuertes sumas en 
fortificar la población, ha quedado completa­
mente desguarnecida de tropas. El pánico que 
eon ello se ha esparcido es indescripuble, á pe­
sar de que los mas sensatos creen que es mu­
cho mejor, eu vista de lo que pasó en Igualada, 
que esté el pueblo completamente abierto que 
uo mal guardado y expuesto á perecer con sus 
defensores.

Este espíritu domina en casi todos lo.» pueblos 
de Cataluña.»

La Correspondencia:
«Hoy ó mañana saldrá de Zaragoza, con di­

rección á las provincias catalanas, la mayor 
parte de las tropas existentes en aquella pro­
vincia.

—En FaLset.se han unido todos los partidos 
liberales para luchar contra los carlistas.»

Leemos en La Esperanza:
«Kn la acción de Lgualada han sufrido los 

earlistas. entre otras pérdida» de consideración, 
la dol jóven Uwills. holandés, comandante de 
los zuavos. En la refriega con las tropa.» lie Ca­
brinetty en Alpens, viendo que su gente no ha­
bia adelantado gran cosa, arrojé desde una al­
tura la magnífica bandera del batallón sobre el 
centro de la columna republic ;na, dicicudo:
«Donde va la bandera van 'los  soldados;» y en  
breve consiguió por este medio no solo que la 
bandera fuese rescatada, sino también la com­
pleta dispersión de su.s qoatrarios.

Hacia más de un año qué este intrépido jefe 
.se hallaba al servicio de D. Cárlos; habia sido 
zuavo pontificio, y ganado después varias con­
decoraciones en la euerra franco-pnísiana. Ha 
muerto al tomar la barricada más fuerte de los 
republicano, á que [subió, llevando en la mano 
la bandera, tan fuertemente asida, quo costó 
trabajo arrancársela cuando ya era cadáver: 
bandera sobre la cual corrió su sangre con pro­

fusión. Los zuavos llevarán por ocho dias una 
gasa 111 bra-/.u, e., *íñfll tic luto por su jefe, á 
quien amaban eu ext: ino.

—D. Alfonso de Borbon, general en jcfesle 
las tropa.» carlistas en Cbitaluña, ha publicado 
un b.vJido, en que ofrece iiolulto á ios volunta­
rios de la libertad ó de. !a República que se 
presenten á sus coiuaud.iutcs generales jefes 
de coluiiiua ó de batallón, .'.arante el mes ac­
tual.»

Aragón y M aestr.vzgo.—  e la Gactla:
«Según telegrama del capitán general de Za­

ragoza, sc ha presentado en Alcorisa una parti­
da carlista mandada por el cabecilla Calvo, 
compuesta de 40 á 50 hombre», lievándose 1,000 
reales y dos caballos, tomando la dirección de 
Cii.'telfote. En Berga cuatro hombres armados 
se llevaron 900 r.s. Los quintos de Rafal.» han 
sido .secuestrados en el camino por la facción.»

De E l Im parcial:
«Alguno.s vecinos fugitivos de Castellón han 

líevado á Sugunto la noticia de que Cucala con 
7oO hóiubres .se halla entre Villavieja y Laull.

—En Egea de lo.s Caballeros y otros pueblos 
limítrofes se espera un levantamiento de 600 á 
800 caflistas.

También parece que so intenta levantar una 
partida entre Darooa y Calatayúd.»

De E l  Tiempo: .
«Anúnciase que las tropas que guarnecian á 

Zaragoza lian salido á operaciones, en vista dél 
incremento que han tomado las facciones en 
Aragón. La defensa de la ciudad quedaba con­
fiada á los voluntarios de la República.»

De La Correspondencia:
«La dirección del Tesoro ha dado órden al je ­

fe económico de Zaragoza para que entregue la 
cantidad necesaria á fin de que salgan á cam­
paña dos batallones de voluntarios de la Repú­
blica quo se han organizado con este objeto en 
dicha ciudad.»

Santander.— En los periódicos oficiosos 
leem os:

«En las inmediaciones de Reinosa habia ayer 
una numerosa partida carli.sta, cuyo objeto pa­
recía ser cortar las comunicaciones eon San­
tander.»

Toledo.— De la Gaceta:
«La facción mandada por el cabecilla Meren­

don, compuesta de 63 caballos y ocho infantes, 
se ha dirigido á los cortijos de Malagon con 
objeto de unirse á la del cabecilla Crisanto.»

M ú r c i a .— Dice E l Imparcial:
«La partida carlista del cabecilla Roche ame­

naza.» alguna poblaciones del eanton murciano, 
y los voluntarios de aijuel territorio se prepa­
ran á defenderse.'

E x t r f . i i A d u r a .— En el mismo periódico 
leem os:

«La partida carlista levantada en Trasierra, 
p:irtido judicial de Lierena, consta de 70 hom­
bres. Eu Lierena se ha formado un somaten 
de 100 individuos cou objeto de batir á aquella 
facción, y en la formación de e.sta fuerza no 
hay, según se .asegura, ninguna, persona que re- 
pre.sente al elemento oficial Je aquel partido.»

La Gaceta. Popular aixaOe: ,
«Al somaten formado en Fregenal y punto» 

contigú.'js so le ha mandado no persiga á la par­
tí.!a carlista qué yaga por los contornos; que se 
concrete á defenderse, caso de que aquellos in - 
vadicRou los pueblos por haber .salido la Guar­
dia civil, que va sobre la facción.»

De los periódicos oficiosos tomamos lo si­
guiente:

«Se confirma la entrada de los carlistas en 
Solsona.

—De Sigúenza han ilesaparecido algunos mo­
zos para formar una partida: ai cruzar a^er el 
tren de Madrid le saludaron con vivas á Cár­
los VIL

—La columna Rivera, de operaciones en el 
Norte, se ha retirado á Peralta. Dicha columna 
se compone de 700 caballo?, 150 infantes y cua­
tro cañones Krupp.»

—En Vitoria han empezado á fortificarse lo» 
cuarteles por la escasa guarnición de la plaza, 
que terne algun ataque de los carlistas.

—Algunos diarios de los Estados-Unidos y d« 
Inglaterra han mandado corresponsales al cuar­
tel general de D. Cárlos, para tener noticias se 
guras de las operaciones militares.

— El brigadier Beaumont saldrá mañana á 
encargarse del gobierno militar de Bilbao.

—En la provincia de Cuenca se notaba ayer 
alguna agitación en sentido carlista.

—El periódico E l Gobierno ha oido que algu­
nos lores y personajes ingleses católicos han 
regalado recientemente á Cárlos VII 14 pieza» 
de artillería y 15,(K)0 fusiles.»

Dice La Esperanza:
«Ha llegado á nuestros oidos un rumor al 

cual DO queremos dar crédito. Anteayer parece 
que salieron de Madrid ocho asesinos pagado» 
por cierto centro para asesinar á D. Cárlos. Lo 
mismo se intentó en Cataluña con D. Alfonso, 
y el cielo le salvó. En muy poco tenemos á la 
gente de la situación; pero se nos figura inca­
paz de tanta infamia. Seguimos la pista de lo» 
rumores, y tal vez demos con la verdad.»

Un alfonsino impenitente, que dice que no 
hay más solución que D. Alfonso, porqnecon 
él caben desde «nltranioderados hasta ultra- 
intcruacionalistas,» escribe desde Barcelona 
á £'< Epoca una carta, de la cual tom amos lo 
sigu lente:

«Los carlistas entraron en la importante y ri­
ca población de Iguala la venciendo una resis­
tencia heroica que les opusieron los vecinos y 
la escasa guarnición de aquella población. La 
defensa hace honor á los sitiados, y el ataque 
prueba que Saballs e.s un generpl de condicio­
nes poco comunes. La táctica y la extrategia le 
son familiares.

El sitio fné puesto según todas las reglas, y 
crea Vd., señor director, que se habían previsto 
todas las necesidades geográficas ó permanen­
tes y de maniobras ó eventuales, colocando la 
artillería eu los punto» decisivos, la caballería 
en el frente estratégico y destacamentos aisla­
dos que previniendo los refuerzos exteriores en­
viados en socorro de la plaza, podían también 
acudir á la base ú objetivo de las ope'raciones.

fistos prepar.átivos y esta manera de dirigir 
la guerra habia de dar resultados seguros; pero 
más auu quo en .su pericia y eu su organización, 
parece que contaban los carlistas oon el desor­
den de sus enemigos. Antes de continuar la» 
reflexiones que me sugiere la toma de Iguala­
da, debo hacer constar dos cosas importantes:
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primera 
un valor

[ue .si los sitiados .se defendieron oon 
igno dc otros tiem¡>os, ios sitiadores 

atacaron como leones.
En la calle ó arrabal >Ie ’.c Soledad se dió ór­

den de tomar á la bayoneta uua barricada v los 
carlistas tuvieron que ir ' r- > veces tino.» tras de 
otros para hacerse (lueñ -• de la barricada, pa­
gando por encima d-; los cuerpos de sus eomp i- 
ñeros, porque eu la primera iescarga caserón 
doce y en la .segunda ocho: pero la disciplina y 
el honor no les perniiiian retrocede.'-, y al poco 
ruto las huestes de Saballs ocupaban el punto 
indicado.

Y  segundo; acoja V. con reserva l.as versiones 
referentes á espantosos crímenes cometidos por 
los carli.stas eu la tuina 'le, Igúalada. Ha habi­
do desgracias muy sensibles y muy dolorasas; 
pero uo es cierto lo que se dice con respecto á 
ensañamiento con víctimas inocentes.

El resultado más notable obtenido por Sa­
balls, como consecuencia de ese hecho de ar­
mas, es que las poblaciones del llano y la ma­
vor parte de los alrededores do Igualada que 
íian presenciado el lamentable abandono de la 
industriosa villa, piensan desde luego dejar las 
armas y no poner resistencia á la libre entrada 
de los carlistas ¿ tin de evitar desastres igua­
les ó quizá, mayores. Igualada se ha defe.ndi.io 
durante cerca do t f in ta  y cinco horas; ¿quií ha 
hecho entre tanto e! general Acosta para acu­
dir en defensa de los ].>obres sitiados? A nuestro 
juicio, su responsabilidad moral es graví>ima, 
y si nos hallásemos en su lugar, renunciaría­
mos un puesto en ei cual habíamos tenido tan 
escasa fortuna antes que comprometer por 
mas tiempo los intereses que tenemos obliga­
ción de defender y la propia reputación militar.

U.sted no iguora que ia mayor parte de las 
facciones de Cataluña estaban reunidas en 
Igualada, y por lo tauto era la ocasiou de acu­
dir allí con fuerzas ré.spatables y dar una .acciou 
en regla para concluir coa ellas" ó, morir gl irio- 
sameute. Esto era digno de uu hombre I -; g.'nio 
y ha .ta dc un patriota entusiasta. IV'-'T no; ha 
parecido más prud-mte ratarse quietos v ver 
desde lejos lo que sucedía, si no es que, como 
de co.stumbití, lu tropa so ha negado ú b.-iiirse.

Nos usegurán que el general Acostaba envia­
do su dimisión á Madrid.

Dícesenos tainbieii que el general Acosta dió 
órden para que vari.is columnas combiuádas se 
dirigiesen sobre igualada, pero que los solda­
dos uo qui.sieroii obtceder, hasta el punto de 
haber contestado á uua arenga que les dirigió 
el brigailicr Pudial, con el gráfico ¡ juobailel 
;que bai eí....

Por lo demás, es indudable vpue los carlistas 
aumentan cada día, tanto por e! desor len dc los 
que mandan por !a guerra social que t'-uémos 
encima como por la indiferencia del país.

Muchos hay que no .sp.u .-arlistas, y sin em­
bargo, apoyarán e.stii solu'floa i;uo representa 
una politica do aflrmacioue.#,' áiites que ácguir 
¿iU este cáos dc negaciones quo nos rodea.»

De Alforja, con fecha 22 escriben á la R e­
dención del Pueblo 'lo Rcns:

.«Esta mañana, y a cosa de las tres, prucc len­
te dol pueblo de Vilaplana ha pasado por la car­
retera, dirigiéndose á las Borjas, la partida del 
cabecilla Cercós compuesta de unos 200 hom­
bres; van uniformados , llevan pantalón, una 

to de cha [ueta casi levita cou vivos encar- 
especi. -»>aangis también sou de gtaua V n a lo s ;la s b o c .
t o ' l o s  llevan boinas uu» .• ' .i„

En l.as Borjas se hau apodera.® ^
i.üudencia oficia! v demás periódicos, nu 
do más quo las cartas particulares: en V ikpU - 
na han exigido los ocho duros que teman peni 
dos á unos cua.utos vecinos desde la anfenur 
visd i, librándose solamente de pagar los que af 
saber que iban los carli.sta.s se escaparon.»

E l D iario  de Tarragona  dice:
«Nos escriben de F ilset que eljueves último 

penetró el cabecilla Cercos cou InO hombres en 
Pradoll en donde de.spues do haber herido gr.i- 
vemeate ;tí capitau (le voluntarios, quitó las 
armas á e.stos. Tres ó cuatro se refugiaron en

C'iíupuD.íiri<j íltjsiltí fil üuiil liosfcilizíiruu h los 
carlistas, pero mvierou que rendirse ante la 
superioridad d((l número. Les causa gstruñeza 
á los  vecinos de dicho pueblo que el batallón 
«Gulas de Figue;-.a ■; que se compone de 100 
plazas, no buya acudido tu 'su A''X.íiío.

E l (iobierno fué iíerrotado el sábado úl­
timo en el Congreso ; ia Asamblea Cui'.sti- 
tuycute, á pesar du las declaracioue.s del 

'm inistro de Gracia y Justicia, tom ó eu con ­
sideración y  aprobó definitivainenteaua pro­
posición deí Sr. Navarrete en la cual se pe­
dia que la Cámara manif-isiase que vévia cou 
gueto que uo se aplicase ia pean de muerte 
por uiuguua ciase d'3 deiitos.

Durante el dia de ayer circularon rumo­
res anunciaado quo el iiiinistro de la Guerra, 
en vista  de bi ocurrido estaba^ decidido á 
presoutar su dimisión y  á retirarse do sq 
puesto, convencido de 'que es imposible res­
tablecer la discipliü-a del ejército y  hacer 
que el soldado cumpla con sas deberes si se 
prescinde da la úmca peua que puede im po­
ner la ordeiiuuza; uñadian tamliioii, y  esto 
parece que es lo q "e  tieim más visos de ver- 
d-ad, qne el 8r.-Goiiziltíz no está conform e 
con la política de '’ out ’ i.'porizaciou que al­
gunos individuos lifl Gabiiiet'3 bau em pe­
zado á seguir cou los republicauos subl'iva- 
dos eu vanos puutos de España.

Haco algunos dias esfuiaos auunciaudo 
esto, y  á pesar de que El Im parcial y  otros 
periódicos conservadores so oinpeñau en ha­
cer la vista gord a , corno vulgarmente so 

' d ice, es tal la fuerza de los hechos, rpn uo 
puede ya  negarse que en el seno d(jl G obier­
no domina una tendencia favorable ú la trau- 
saciou con los elem entos levantiscos del 
partido republicano, que hoy dominan por 
com pleto en el 8ur y  en el Oriento de E s­
paña.

E sta política ha sido causa de quo el g e ­
neral Martinez Campos, detenido eu las in­
m ediaciones do \ alencia, no haya podido 
entrar pacíficamente hace cuatro dias y  se 
vea precisado hoy á bombardear la poblaciou 
para rendir á los federales, que aprovecha­
ban en levantar barricadas y  colocar piezas 
de artillería el tiem po que desperdiciaba el 
Gobierno conferenciando con los em bajado­
res de la junta separatista de aquella capi­
tal; esta política ha hecho también que el I 
general Sr. Pavía camine á paso de tortuga ' 
hacia Sevilla mientras el batallón de infan­
tería de marina se defiende en San Fernan­
do dc las fuerzas de Salvoechea, que lo tie­
nen com pletam ente rodeado; esta política, 
en fin, ha sido causa de que varios genera­
les, enem igos de la situación, que se habian 
irestado á servirla, »e nieguen hoy á tomar 
08 mandos para los cuales habian sido de­

signados.
Tenem os, pues, que ol Sr. Salmerón ha con ­

testado con un trem endo desaire á la oficiosa 
solicitud con que los conservadores le ofre­
cían sus servicios, dejando cou uu palm o de

narices á los que prcsumian que el partido . 
republic.aiio era el partido progresista y  que , 
podiaii impunemente reproducir lo qui; tan- ; 
tas veces han hecho, es decir, entrar com o | 
auxiliares para concluir por alzarse con el . 
santo y la limosna.

Pero es preciso confesar que entro las m u- ■ 
chas cosas que se han perdido en este país, | 
una de ellas es la antigua habilidad conser­
vadora; se .ha olvidado este partido taa por 
com pleto de su proverbial travesura, que en 
el último eusayo que ha querido hacer de 
ella, ha desmostrado que es más inhábil que 
el má.s torpe de los aprendices de prestidigi- 
tacion.

No puede darse tela más burda que la que 
últimamente habiau urdido: apenas el G o ­
bierno, asustado cou los sucesos de A lcoy  
y  cou la pujanza del movimiento separatis­
ta, so iuclinó un poco hácia e llos , desarru­
garon el ceño, lo tendieron amorosamente 
,03 brazos y  se le ofrecieron con alma y  vi - 
da, declarando que su apoyo era com pleta­
mente desinteresado. Poco despnes ya  fue­
ron señalando los generales que en su con ­
cepto erau más á próposito para reorganizar 
el ejército, siendo estos los Conchas, los Ma- 
kenuas, los Turones y  otros muy conocidos 
por su poco amor á la República: consulta­
dos los señores, todos, absolutamente todos, 
declararon que nada se podia hacer si no se 
empezaba por entregar los caüone.s á los an­
tiguos oficiales de artillería, com o si toda la 
reorganización del ejército estuviese ligada 
cou el arreglo de uua de las armas.

Mas ol Sr. Salmerón debió pensar á so­
las, que generales couservadores cou ofi­
ciales d,e artillería adictos, y  cou cañones 
bien manejados podiaa darle un disgusto el 
dia ménos pensado, cosa que uo le aucederia 
cou los iutrausigentcs, de los que solo lo se­
paraba una cuestión de más ó menos oportu­
nidad para proclamar la federal; y  de aquí 
su politica d:' transacción con ellos y  su de­
saire á los que desde las primeras cartas em ­
pezaron á.descubri.'" su dobló ju ego .

Aquí ti'men explicada nuestros lectores la 
política de traiesacciou del Gobierno, y los 
rumores de crisis que dan como segura la sa­
lida del iniuistro de la Guerra, úuica espe­
ranza de los conservadores.

Lucidos hau quedado estos; el último des­
precio qué han recibido de los republicanos 
demuestra lo poco qne valen y z  los que uu 
dia fueron om nipotentes, 1» s que un dia 
avasallaron á toda España y  prepararon los 
dms do luto y desolación que hoy a lcau - 
zaiuos

si los elem entos m onárquicos' fraucesés se 
pusieran de acuerdo, seria uu hecho inme­
diato eu aquel país el restablecim iento de 
la monarquía.

Si hemos de creer á la Chícela Popular, el 
resultado ie las conferencias Celebradas es­
tos dias por el señor miuistro de Hacienda 
con (ios iuiportantes capitalistas, ha sido 
quo ayer quedase ultimado un contrato de 20 
m illouc?, con los cual, s saldará el Tesoro los 
débitos qno tenia pendientes por cuenta do 
las cousiguaciones de tabacos uo satisfechas 
á los contratistas del ramo, quedando á su 
favor, seguu dicho periódico, un sobrante de 
más de siete millones que añadir á los de­
más recursos existentes para cou ellos satis­
facer la paga del mes actual.

Esto se llama, eu lenguaje vulgar, pan 
para hoy y  hambre para mañaii,.,

Leemos en E l Correo M ilita r :
«lié  aquí uno.s datos importantes que nos da­

rán la clave Je lo que seria el ejército si triun­
fase el movimiento cantonal, y (ie la absoluta 
iiecesi.ladde la indicada revisión Je las hojas 
de servicios.

El Sr. D. Fernando I’crnas Castro hacía el 
número 743 en ol escalafón de comandantes al 
advenimifiutíí de la federal; hecho por esta eoro- 
nel, ha sido a.sceudido á MAKISCaLDE CAMPO 
eu el cantón d'- Cartagena.

D. Pedro del Real y idanchez hacía el núme­
ro l,8'2ó en el escahffbu de capitanes al adveni­
miento de la federa!; moMq teniente eoronel por 
esta, ha sido ascendido á BRIGADIER en el 
mismo cantón.

D, Frahsisco Benedito y ifeseguer hacia el 
número '2,02li en si escalafón de ieui'e'ntes al 
advenimiento de ia federal; hecho por esta c.O-
mmdinte, ha sido ascendido á CORONEL én el 
mismo cáiiion.'

Los comentarios puede hacerlos - el justiciero 
uresijente del Poder ejecutivo en los ratos que 
lé dejen líbre sus rracos oon ia izquierda.»

En esto habiau de parar las declamaciones 
de los republicanos de todos matices, cuando 
se afanaban por escalar el poder, atronándo­
nos los oidos cou ias palabras yttríícte y im - 
raiidad. ¡Oh pacieutísim os españoles!

IJn telegrama, fechado en Nueva-York el 
2ó, que so'com unicó por la Ag'cucia Fabra, 
dice que «e l Gobierno americano ha apro­
bado la conducta ohs''ryada por el coman­
dante de una fragata de guerra de los E sta- 
des-Uuidús al protvjer al vapor robelde cu - 
ba'uo V irgin ia .»

Esta noticia, cuya gravedad uo so puede 
ocultar, confirma los t-'mores que hace tiem ­
po tenemos acerca de la actitud de los Esta- 
dos-L'nidos, y  de sn propósito de reconocer 
com o beligerantes á los insurrectos cubanos, 
á los cuales hace tiempo viene prestando una 
ayuda constante.

Este es el resultado de la política débil se­
guida por los Gobiernos de la revolución, y 
de la apatía é indiferencia con que han m i­
rado la honra y  la dignidad de España fre­
cuentemente ofendida por el Gobierno norte­
americano.

Quiera el cielo qne el partido carlista lie 
gue á tiempo de impedir que se consume la 
pérdida del último resto de nuestro antiguo 
poderío.

Según E l Im parcial, se ha recibido en 
Madrid una carta del Sr. Figueras dirigida 
al Sr. Rubau Donadeu, y  que fué abierta por 
nna persona de grau intimidad de ambos, en 
la que se afirma expresamente que «es in­
dispensable el patriotism o de todos para 
dominar la situación y  salvar la libertad,» 
añadiendo que la continuación del estaiio 
actual de la política española supondría el 
triunfo inevitable de la reaccionen  toda E u ­
ropa , produciendo la inmediata caida de 
Gladstoue en Inghaterra, e l desprestigio de 
Thiers eu Francia y  la dificultad de la for­
mación de uu Gabinete dc la izquierda en 
Italia, produciendo además la intervención 
directa y  armada de Europa en los asuntos 
de España.

E l Sr. Figueras termina asegurando que

Con motivo de la abundancia de uolieias 
interesantes y  de actualidad que tenemos 
que com uuicar á nuestros lectores, y desean­
do además darles á conocer el proyecto de 
Constitución quo hoy empieza á discutirse, 
no.s vemos precisados á retirar algunos ori­
ginales.

SEGUNDA EDICION.
E l corresponsal de E U n iv ers  pu b líca la  

traducción de la respuesta dada por Su San­
tidad al mensaje que le fué presentado el 17 
por la sociedad de la Union P iaña.

E l Padre Santo se dignó decir así:
«E s  cierto, sí, que el infierno se ha desen­

cadenado contra nosotros; sin em bargo, yo 
venceré: lo  vincero.

Y  venceré, no por virtud propia, sino por 
la virtud de Dios, por la mediación de María 
Santísima y  por vosotros mismos que habéis 
sido, sois y  sereis mi alegría y  mi corona: 
Gaudinm me>m et corona mea, para hablar 
cou el Apóstol.

Así, pues, combatamos sin tem or al p'bder 
de los éiieinigos. Sus armas uo podrán resis­
tir mucho tiem po, porque defienden la men­
tira y  la iniquidad, mientras tauto que nos­
otros d(»fendemo8 la causa dc la verdaiJ y  da 
¡a ju stic ia .

ÍT)i(;s, Os cierto, que no se rinde todavía á 
nuestras súplicas; pero recordad que si es­
tuvo dispuesto á escuchar al Centurión, no 
accedió en si’ guida á las súplicas de lá  mu­
jer  que pedia la curación de su hija.

Siu em bargo, aunque Jesucristo la d ijo  
que uo debia dars'j el pan de los.hijos á los 
perros, la m ujer, humilde y coqstanie, le 
respondió: Los perros, Señor, tecibeu las 
migajas que caen de las mesas de sus due­
ños. Y eatoncos Josncrisco, com o arrebata­
do de un sentimiento de admiración, acogió 
aquellas palabras llenas de fé é in.spiradas 
por el eapí.-itn de Dios que impulsaba á 
aquella mujer y  del mismo modo que había 
d icho al Ccnturiou: Non inreni tantarnJldem 
in Israel, gritó  á aquella mujer: O M iilier, 
magna est Jides tua y  la escuchó.

Pues bien, nosotros que estamos llenos de 
fé, tengam os también confianza. Quo nues­
tra fé no so debilito. Esta fé está sim boliza­
da con mucha exactitud en el pez que per­
manece tranquilo en medio do las olas do uu 
mar borrascoso, puos cuando es firme no se 
deja abatir por las contrariedades ni por las 
persecuciones.

L lenos, pues,.de fé, esperemos, rogaiemos 
y  pidamos incesantemente á Dios la paz,—  
vuestra paz y  la mia, la paz de tantos milla­
res de almas exparcidas por el mundo; p i­
damos la paz de la Iglesia y de la sociedad 
con el triunfo de la verdad y  de la justicia .

Que Dios coufi.-me vuestras palabras y 
vuestros sentimientos. Y  yo , por mi parttj, 
cou toda la efusión de mi alma, os doy la 
bendición apostólica.

Benedictio D ei, etc.»

Merece copiarse, y  lo hacemos con el ma­
yor gusto, el siguiente pormenor ocurrido 
en la sesión de la Asamblea francesa del dia 
20 (iel actual, en la que el general Robert 
castigó con su energía la audacia de algunos 
diputados que quisieron hacer alarde do su 
impiedad y  racionalismo.

Contestando á un discurso del general Gui- 
llemant, tuvo el diputado Robert neooaidad 
de hablar del Santísimo Sacramento. Como 
los de la izquierda prorumpiesen en m onó­
logos admirativos, el general Robert con ­
testó con energía y  doblando su caboaa. Si, 
señores, el Santísimo Sacramento.. Entonces 
los diputados do la izquierda, com o doble­
gados á su pesar bajaron tambieu lüs suyas, 
y  de la derecha partió uy frenétioo' aplau*y 
do edhesioa á la íé del ilustro g é ’y¿ra'i.

lié  aquí el extracto 4 uos'referim os:
< el yttKfal Robert: Señore.s, subo á la tri­

buna para hacer una simple rectificación, res- 
londieado á un aserto erróneo del general Gui- 
iomaut.

He tenido la desgracia de que me interrum­
pa mi colega, pero esporo probaros que el mo­
tivo de la mterrupoiou esta funda lo sobre ün 
texto. '¡Que hable, que hable.'}

Hace poco que el ilustre general Guillemant 
se dolía del hecho... de que las tropas habiau 
sido reunidas varias veces eu gran número pa­
ra escoltar las procesiones de la fiesta del Cor­
pus. Pretendió que aquello no debia hacerse 
por ser una irregularidad debi.la ii excesos de 
celo y abu»os de ¡«utorilad quepodiau ser re-  
chaz.i'Ios si uo por el ministro de la Guerra ac­
tual, al ménos por algunos de lo.s ministros 
sus uiitecc.sores.

Yo le he contestado que estos honores rendi­
dos al Santísimo Saerameulo estaban preveni­
dos y prescritos por los reglamentos.—El me 
replicó; enseñadme el reglamento. Y vo vengo 
á traerle la cita. ¡Muy bien, muy bien.)

Señores, el decreto de 18.')3 sobre el servicio 
de plaza, vjue uo h ice más quo tep.-u iuoir la.> 
disposiciones del decreto de 24 Mesidor del 
año XIÍ, lleva entre otras disposiciones concer­
nientes á los honores que se h.an de rendir al 
Santísimo Sacramento, dispo.siciones que no 
leeré todas, sino las siguientes, que voy á leer 
textualmente;

«Cap. XX.—Escoltas de honor.—El Santísi­
mo Sacramento...»

'En algunos bateos de la extrema izquierda: 
;0h , oh!\

M. el general Tíoiírí. ¡Sí, .señores, el Santo 
Sacramento! ¡El Santísimo Sacramento!

;';Muy bien, muy bieu! Aplausos repetidos en 
muchos bancos dc la derecha y  del centro de­
recho.

Donde reside la presencia real de nuestro 
Dios, ante el cual se arrodilla todo católico, 
toda cabeza cristiana .»o inclina, todo corazón 
cri.stiano se eleva y ora. 'Nuevos y más vivos 
aplau.sos en los bancos medios,.

¿Cómo, señores, se puedo extrañar que en un 
texto legal se escriba esta p.alabra: «¡El Santo 
Sacramento!» ¡Cómo! Kl decreto .sobre el .ser­
vicio de las pbrzas se ha tomado la pena (v lo 
sabe bien mi querido compañero) de indicar 
cuáles sou los honores militare.» que se han de 
rendir á los príncipes, á lo . oficiales generales, 
á los funcionarios de todas las órdenes, y ¿hay 
quien se admira de que se haya dignado á 
mismo tiempo hacer constar á la cabeza de su 
texto los honores que se ban de rendir al San­
tísimo Sacramento? ¡Rumores é interrupciones 
en algunos bancos de ta izquierda,.

M. El presidente: No interrumpáis, señores y 
dej.ad al orador que termiue.

M. El general Kobert: Hé aquí el testo: «Ar­

tículo 312. Cuando las procesiones del Santísi­
mo Sa-Tamento teng.ia lugar en las ciudades 
en que son aatorizaJas, l is tropas to.l.is....’. ¡to­
das las tropa»!... «formarán en batalla en la 
carrera por donde la iirocesiou deba pasar, si­
guiendo ei óf'len e.»tableci'lo qior el art. 206 eu 
que se designa el rango...»

No cito el resto del artículo porque no contie­
ne más que rietalle.s.

También los reglamentos ¡irevieii'ti que cuan­
do las procesiones del Santísimo Sacramento 
tengan lugar por fuera de las iglesias on las 
ciU'dadcs, todas la.s tropas. todas, entendedlo 
bien, se coloquen en batalla eu la plaza princi­
pal po." la cual la procesión hava de pasar.

Pues bien: este es el artículo que se practica 
dc un modo mucho más cómodo paralas tropas, 
pue.s en lugar de llamarlas á todas, uo se llama 
más que á una parte; que se encarga de ren Iir. 
por toda la guarnición, los honores militares al 
Santísimo Sacramento.

Os he dicho que estas disposiciones erau la 
reproducción del decreto del .4  mesidor, y en 
efecto el título II do este decreto está única y 
esclusivamente consagrado á los honores mili­
tares que se han de rendir al Santísimo Sacra­
mento.

Hé aquí al pié de la letra los textos de los ar­
tículos 1." y 4.° que contienen en conjunto diez 
párrafos detallados, de los que yo, ul menos por
ahora, leeré los primeros que de los otros
hago por hoy gracia á mis ilustres interrup­
tores.

Artículo !.• Las ciulades en douJe eu eje­
cución del art. 4.5 de la ley de 18 Germinal 
ano X, las ceremonia.» religiosas pueden tener 
lugar fuera de los edificios consagrados al culto 
católico, cuando el Santísimo Sacramento pase 
por delante de una guardia ó reten, el sargento 
y soldados tomarán las armas, las presentarán, 
pondrán la rodilla derecha eu tierra los ofi­
ciales saludarán con las espadas: llevarán la 
mano izquierda al sombrero. Ea bandera salu­
dará.

Art. 4.* Eu las procesiones del Santísimo 
Sacramento, las tropas .se pondrán en batalla 
en las plazas por donde la proix'sion .¡eba pasar: 
el sitio de honor estará en ia puerta de la igle­
sia por donde la proeesLun deba .»alir; e lr e g i-  
miéúto que lleve el primer número tomará la. 
derecha, y las tropas de á caballo irán despnes 
de la infantería.

Y concluyo ya la le -.tura, señores, jiorque ya 
estáis enterados.

Yo habia prometido una cita de los lextos 
reglamentarios, yliecuiaplidoyH .ini p.alaijra: 
la cita me parece bastante expiicita: si posible 
es lefutarla ¡que se la re.fpt' !̂ Bravos y aplau­
sos prolongados en la derecha.,»

trarios; añádese tanibi- n que no reinaba en­
tre los soldados el mnjor espíritu ni tam ás 
severa disci¡dina.

Damos estos rm nore» qne hemos oido en 
Cl salen de conferencias, sin re.sponder de 
su autenticidad.

! Se aseguraba esta tarde quo se iba á pre­
sentar un voto de censura contra el ministro 
de la Gobernación, Sr. Maisonnave, por su 
conducta con motivo de la cuestión de V a- 

I lencia y  por haber consentido que se dicte 
auto de prisión contra cincuenta y  dos re­
publicanos federales de los más significados 
de esta capital.

En Suiza continúa la persecución oficial 
contra la Iglesia católica:

«El Con.sejo d e  lo.» Estados de la Confedera­
ción helvétiea discutió en sesión dc! 19 las mo­
dificaciones recientemente iutrciucidas por el 
pueblo dc Ginebra on el capítulo 2.‘’ dol título X 
áe su Constitución eouccr .iente al culto católi­
co. Seguu los térmi.ios dul art. 74 de la Cousti­
tuciou federal, la aut'iri iad snpr,Maa de la Con­
federación, (¡ue se compone d -'l C.insejo uaci'¡,_ 
nal y de los Estados, o?rPt llamada á garantizar 
las Constituciones y mo.lificncioucs do Oon.sti- 
tueiones cantoualesi

Diremos alior.a en lo que constaten las modiíi- 
cacianes iutroducidas por el pucino gincbrino 
en su Constitución.

Los artículos 130 y i:i3 de esa Constitución es­
taban concebidos en estos térmiuos;

«Art. 13o. El Consejo Je, Estado queda en­
cargado, bajo la reserva de la ratificación del 
gran Consejo, de arreglar eon la autoridad ecle­
siástica superior lo quo concierno d la aproba­
ción del Gobierno sobre el nombramiento de los 
Curas y demás beneficiados, ha.sta tanto que cl 
gran Consejo haya ratificado las convenciones 
que hayan de intervenir entre el Consejo de Es­
tado y  la autoridad eclesiástica superior; el 
nombramiento lo los Curas j demás beneficia­
dos no podrá tener lugar siuo por medio de lis­
tas Je caujidaíos presentados por el Obispo y 
aceptados por el Con.sejo de Estado.

Art. 1:33. Cada Iglesia catdlica tiene su ¡fá­
brica. La ley arregla lo (|ue se refiere a este 
punto.»

Estos dos artículos son los quo el pueblo gi- 
nebrino, en su votación de 23 de Marzo último, 
modificó de la manera siguiente:

«Los curas y vicarios son nombrados por los 
ciudadano.» católicos ia.scritos en las listas de 
los^electoTes cantonales. Sou revoca!:les. La ley 

I 'determina el número y la cireuu.scripciou de 
' las Parroquias, las formas y condiciones de la 

elección de los Curas y los Vicario.», ol jura­
mento que prestan al tomar posesión de su car­
go, los ca.sos y él modo de rovocarlos, la orga­
nización de los consejos encargados de lu ad­
ministración temporal del culto, así como las 
sanciones de las disposiciones legislativas que 
l^onciernen .»

Después dc un débate muy animado, y en 
conformidal con las conclusiones de su comi­
sión, el Consejo de (os listados ha coucedido á 
e.sas mudilicacioues la garantía federal por 24 
votos contra 8, de 32 votantes.

De ese modo ha quedado ratificado el acto por 
el que uua mayoría, como dicu uu periódico con­
servador, de 9,000 prctestautes estatuyó solicra- 
nunieuto sobre los iutereses más queridos y (m- 
grados de 6,000 católicos, sin dar a estosp.irtici- 
pacion alguna.»

E.sta US la libertad que .«c concede al cato­
licism o por los (¿ue tanto la pregonan.

La sesión de hoy no ha tenido im por­
tancia.

En el salón de conferencias se han propi­
nado sendos palos uu ex-m in istro  federal y  
el director de un periódico del mismo par­
tido.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
(De la Agencia Eabra.)

P A R ÍS , 2 8 .—En la  B olsa  se han co tiza d o :
El 3  por 100 francés A 56 -40 .
Kl 5 por 100 idem á 91 -55 .
El ex terior  español A 19 3i4.
Consolidados ingleses A 92 11 (16.
Bu ei B olsín  se han hecho:
El ex terior español v ie jo  A 19 I jd .
El in terior idem A 15 5 t l6 .
N U E V A -Y O R K , 26.—A yer  hubo un g ra n ­

de incendio en B altim ore quedando destru i­
dos mAs de cien edificios.

Las pérdidas se calcu lan  en se is  m illones 
de pesos.

B E R LIN , 26 .— El principe im perial Je 
A lem ania saldrA  en breve  para  Suecia. ' '

LÓN DRES, 2 6 .—Bn la  B olsa  se han co t i­
zado :

C onsolidados ingleses A 92  5{8.
El ex terior  español A 19 l i8 .  t
L ISBO A, 2 6 .—H a entrada en este puerto 

el av iso  de guerra  francés Renard.
L a escuadra  fran cesa  se h a lla  4  la  v is ta  

del puerto.
Ha salido la  corbeta  de gu erra  portugue­

sa Don Enrique con  objeto de v ig ila r  la  co s ­
ta  del N orte de P ortugal.

B A Y O N A , 2 8 .—Sa asegu ra  que D. C arlos 
ha salido da N avarra  con  uná d irección  
desconocida.

BA'YONA, 2G.-—El Gobierno francés ha 
autorizado e j  trAnsito por F rancia  de las 
arm as y  m 'aniciones destinadas A la  defen­
sa de P ’AigcerdA,

_V^RSA.tiLES 26, (R etrasado).—L a  A sam - 
Uiea N acional so ocuparA pasado m añana 
en los p royectos  rela tivos A los tra tados de 
com ercio  y  A la  derogación  del reca rgo jd e l 
derecho de bandera.

No es dudosa la  aprobación  de estos p ro ­
yectos .

Después de votados la  CAmara suspende- 
rA sus sesiones.

PARTE  OFICIAL.
La Gaceta de ayer publica el decreto, suspen­

diendo hasta nueva convocatoria toda.s las elec­
ciones parciales de diputados Constituyente» 
auuncia)das en los anteriores decretos.

Fúndase esta disposición en el estado por que 
el país atraviesa y mny particularmente c ld e  
varias provincias donde estaba mandado proce­
der á elecciones pareiale.s.

Fll Gobierno ha resuelto que el comisario de 
guerra de primera clase 1). Manuel Heredia y 
Yuste sea baja eu el cuerpo administrativo dei 
ejército, sin perjuicio de formarle la corrospon- 

¡ diente sumaria, en atención á haber continuado 
prestando los servicios de su clase en la plaza 
de Cartagena despnes de la insurrección decla­
rada eu la mi.sma, y en vista de que los deberes 
de su empleo uo le imponían la obligación de 
permane'C.sr en aquella localidad al servicio de 
las fuerz'ds sublevadas.

Cádiz y  el arsenal de ¡a Carraca coutiuúaa 
bom bardeándose inútijaniuiitu: dícese que 
la V illa de M adrid  dirige proyectiles con ­
tra b.'.s federales, causándoles muchas b:ijas.

En Sevilla debe ocurrir algo grave, pues 
á pesar de haber telegrafiado c l general Pa­
vía que hoy por la mañana daria principio al 
ataque, no se sabe nada á uua hora muy 
avanzada de la tarde.

Hoy por la noche espira el plazo estipu - 
ládq con el com an'laate prusiano de la fra­
gata Federico C á r lo s , para la salida del 
puerto de Cartagena de los buques que com ­
ponen la escjacira de los federales suble­
vados.

Háblase m ucho dol telégram a euviadopor 
el conde Bisinark sobre este asunto, y  hay 
quien anuncia que en él se indica ya algo 
de intervención extranjera en los asuntos de 
España.

Circulan graves rumores acerca de la si­
tuación del general Martinez Campos, que, 
com o muy bien saben nuestros lectores, se 
encuentra al frente de Valencia colocando 
las piezas de artillería con que ha de bom ­
bardear aquella plaza.

Dícese que de Cartagena se disponen á sa­
lir fuerzas de los federales para socorrer á 
sus luTinanos é im pedir la destrucción del 
cantón valenciano, y  que si esto so llega á 
verificar, se vqrá obligado el general del 
Gobierno á levantar el sitio, por no poder 
resistir cou sus tropas al empuje de sus con­

La Gaceta dc hoy pública la siguiente ley:
Las Córtes Constituyentes, en uso ile su sobe­

ranía, decretan y sancionan la siguiente ley: 
Artículo 1.“ Las diputaciones provinciales 

en cuyo territorio haya ó hubiese en lo sucesivo 
partiilaH carlistas, están autorizadas á imponer 
con destino á las necesidades de la guerra, las 
contribuciones extraordinarias que consideren 
indispensables para dominar la rebelión, pro­
curando que recaigan especialmente sobre los 
carlistas que de cualquiera manera patrocinen 
ó coadyuven á la misma.

La sesión en que astas medidas se acuerden 
habrá de ser presidida por el gobernador ó dele­
gado especial del Gobierno.

Art. 2.° Las diputaciones provinciales apli­
carán estos fondos á la guerra contra los car­
listas eu la forma que tengan por más eficaz, de 
acuerdo con el gobernado'' de la provincia ó 
con cl delegado especial del Gobierno de la 
República.

1.0 tendrá entendido el Poder ejecutivo para 
su impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes yeíuticuatro de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.—Rafael Cerve­
ra, vicepresidente, Eduardo Cagigal, diputado 
secretario, Luis F. Benitez de Lugo diputado 
secretario, R. Bartolomé y Santamaría, dipu­
tado secretario.

También publica el diario oficial otras leyes, 
organizando el trabajo en los talleres, fábricas, 
etcétera; suprimiendo el almirantazgo, y dis­
poniendo que cl ministro de Hacienda se incau­
te de todos los bienes que pertenecieron al pa­
trimonio.

Por decretó del ministerio de Hacienda se 
nombra al diputado D. Juan Tutau, vicepresi­
dente de la juuta general de Hacienda.

PARTE  RELIGIOSA.
j Santos de hoy. San Naiario, San Víctor 
I y San Inocencio, Papas.

Santos de mañana. Santa Marta, virgen, 
San Félix, Papa y mártir y Santos Sulpicio, 
Faustino y Beatriz, mártires.

Cultos.—Se gana el Jubileo de Cuarenta Ho­
ras en la iglesia de las Comendadoras de San­
tiago, donde por la manana habrá Misa canta­
da, y por la tarde preces y reserva.

En San Antonio de los Portugueses habrá 
Misa cantada con manifiesto en obsequio de su 
glorioso titular.

V isita de la Córte de María. Nuestra Se­
ñora de Monserrat en su iglesia, ó la de la Ca­
beza en San Ginés.

IMPRENTA DE D. EO(iUK LABAJOS,
á cargo del mismo.
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